
CASO: La empresa tiene conocimiento de sus impactos abientales 

y trabaja en ello,

por lo cual se trabaja para elaborar propuesta de mejora para 

los aspectos ambientales

significativos que aun no se han manejado o identificado

UNIDADES DE ANÁLISIS CATEGORÍAS
FUENTE DE OBTENCIÓN 

DE INFORMACIÓN
TÉCNICA INSTRUMENTO

SOPORTE DEL 

INSTRUMENTO

ESTRATEGIA DE 

ANÁLISIS

Marco politico y legal

Normatividad legal vigente 

colombiana y convenios 

vinculantes

Normatividad legal vigente 

nacional e internacional
Investigación

Resoluciones, decretos, 

leyes y aquella 

normatividad pertinente y 

aplicable

Matriz Marco politico 

legal y ambiental 

nacional e internacional

En esta estrategia se 

triangulara la 

normatividad vigente 

de la empresa, con los 

procesos que esta 

tiene. De esta forma 

se evidencian las que 

aplican a la empresa

Ordenamiento ambiental territorial

Riesgos de ubicación, 

cuencas hídricas, zonas de 

protección

Normatividad legal vigente 

nacional, internet y POT, 

Investigación y revisión 

documental
Mapeo y cartografia

Matriz Plan de 

ordenamiento ambiental 

territorial

La estrategia de 

analisis utilizada es 

triangular la 

información 

encontrada en el plan 

de ordenamiento 

territorial, de acuerdo 

a la ubicación de la 

empresa y a la matriz 

realizada en plan de 

ordenamiento 

territorial

Estrategia ambiental corporativa ISO 14000;2015

Investigación, documentación 

y conversación en COMPAC 

SAS

Entrevista, revisión 

documental

Matriz Diagnostico ISO 

14001

Matriz Diagnostico ISO 

14001

Para realizar el 

analisis documental 

se validaran las 

entrevistas, la norma 

ISO 14001 y la 

información 

documental que tiene 

la empresa

Marco conceptual y herramientas de gestión

Aspectos ambientales 

administrativos, operativos y 

de emergencia

Gerente de calidad COMPAC 

SAS, y documentación 

COMPAC SAS

Entrevista, revisión 

documental, analisis de 

aspectos e impactos

Revisión documental
Matriz de aspectos e 

impactos

Este modulo se 

analizara con la 

matriz de aspectos e 

impactos de la 

empresa, la entrevista 

a la ingeniera 

ambiental y los 

puestos de trabajo en 

la empresa

Gestion ambiental sectorial y urbana de residuos solidos

Residuos solidos peligrosos, 

residuos solidos no 

peligrosos residuos solidos 

especiales

Ingeniera ambiental 

COMPAC SAS, 

documentación de residuos Y 

personal en las áreas de 

trabajo 

Observación, revisión 

documental, entrevistas, 

encuestas

Matriz de separación de 

residuos solidos

Matriz Gestion ambiental 

sectorial y urbana de 

residuos solidos

Se aplicara analisis a 

la información 

suministrada por los 

trabajadores, los 

documentos y los 

procesos que lleva 

acabo la empresa.

Biodiversidad y servicios ecosistemicos - recurso hidrico

Manejo de recursos hidricos, 

vertimientos, tratamiento de 

aguas

Ingeniera ambiental, Gerente 

de calidad COMPAC SAS, 

documentación Y personal en 

las áreas de trabajo 

Investigación, revisión 

documental, entrevistas

Matriz de propuesta 

recurso hídrico

Matriz de propuesta 

recurso hídrico

Se analizara la 

información 

encontrada, con los 

documentos de 

vertimientos que tiene 

la empresa y las 

entrevistas realizadas 

al personal pertinente

Biodiversidad y servicios ecosistemicos - Gestión de bosques

Impactos ambientales 

correspondientes al CO2, 

deforestación y posibles 

impactos hacia la flora 

Ingeniera ambiental, Gerente 

de calidad COMPAC SAS, 

documentación Y personal en 

las áreas de trabajo 

Investigación, revisión 

documental, entrevistas 

Matriz de propuesta 

recursos forestales

Matriz de propuesta 

recursos forestales

Dentreo de este 

modulo no aplica 

normatividad o 

impactos ambientales, 

sin embargo se 

realizan propuestas 

que pueden ir 

dirigidas a los 

modulos de 

producción mas 

limpia y gestión del 

aire

 Gestión ambiental sectorial y urbana de produccion limpia

Programas de uso eficiente 

de recursos naturales, 

manuales de compras verdes, 

ciclo de vida del producto.

Ingeniera ambiental, Gerente 

de calidad COMPAC SAS, 

documentación Y personal en 

las áreas de trabajo 

Investigación, revisión 

documental, entrevistas.

Matriz de propuesta para 

producción mas limpia

Matriz de propuesta para 

producción mas limpia

Se analizaran los 

tipos de productos y 

materia prima que 

tiene la empresa, de 

esta forma 

contrastando con la 

información 

recopliada se llega a 

una propuesta de 

mejora

 Gestión ambiental sectorial y urbana - Gestion del aire 

Impactos de los procesos al 

aire, emisiones, PPM, 

generador de emisiones fijas 

y móviles

Ingeniera ambiental, Gerente 

de calidad COMPAC SAS, 

documentación Y personal en 

las áreas de trabajo 

Observación, 

Investigación, revisión 

documental, entrevistas

Matriz de propuesta para 

gestión del aire

Matriz de propuesta para 

gestión del aire

Se triangulara la 

documentación de 

emisiones que tiene la 

empresa, con lo 

aprendido en los 

puestos de trabajo.

Biodiversidad y servicios ecosistémicos

Motores de perdida y 

transformación, recursos 

ecosistemicos y programas y 

planes de control 

Ingeniera ambiental, Gerente 

de calidad COMPAC SAS, 

documentación Y personal en 

las áreas de trabajo 

Observación, entrevistas y 

encuestas.

Matriz identificación de 

motores de transformación 

y perdida

Matriz identificación de 

motores de 

transformación y perdida

Este modulo se 

analizara por medio 

de la matriz de 

aspectos e impactos e 

información 

suministrada por los 

trabajadores, de esta 

manera se realizaran 

propuestas que 

permitan mejorar el 

uso de servicios 

ecosistemicos.

Crecimiento Verde y Cambio Climático Negocios Verdes Sostenibles

Tasa Retributiva por 

vertimientos puntuales y 

energias renovables

Ingeniera ambiental, Gerente 

de calidad COMPAC SAS, 

documentación Y personal en 

las áreas de trabajo 

Entrevistas, encuestas e 

investigación

Matriz de propuesta 

Crecimiento Verde y 

Cambio Climático 

Negocios Verdes 

Sostenibles

Matriz de propuesta 

Crecimiento Verde y 

Cambio Climático 

Negocios Verdes 

Sostenibles

Esta unidad se 

analizara con la 

información adquirida 

por investigación en 

negocios verdes, las 

encuestas y 

entrevistas realizadas, 

para de esta forma 

poder realizar la 

propuesta pertiente a 

las necesidades de esta

Crecimiento Verde y Cambio Climático Adaptación y Mitigación

Gases efecto invernadero, 

energias renovables, 

planeacion para la 

adaptacion del cambio 

climatico

Ingeniera ambiental, Gerente 

de calidad COMPAC SAS, 

documentación Y personal en 

las áreas de trabajo 

Investigación, entrevistas y 

observación

Matriz de propuesta 

Crecimiento Verde y 

Cambio Climático 

Adaptación y Mitigación

Matriz de propuesta 

Crecimiento Verde y 

Cambio Climático 

Adaptación y Mitigación

Se realizara una 

triangulación con 

información 

encntrade ade 

adaptación y 

mitigación de esta 

forma se podran 

realizar entrevistas y 

podemos realizar la 

mejor propuesta para 

la empresa

Sistemas De Gestión Ambiental

Identificación de impactos y 

situaciones de emergencia, 

propuesta programas de 

control 

Ingeniera ambiental, Gerente 

de calidad COMPAC SAS, 

documentación Y personal en 

las áreas de trabajo 

Investigación, Revision 

documental y entrevistas

Matriz de propuesta 

Sistemas De Gestión 

Ambiental

Matriz de propuesta 

Sistemas De Gestión 

Ambiental

Se analizira la 

información que 

posee la empresa, 

pertinente a un 

sistema de gestión 

ambiental con la 

información 

suministrada por los 

trabajadores de la 

empresa y se 

comparara con la 

norma ISO

Matriz de unidad de análisis



1) ASPECTO 
AMBIENTAL, 

SERVICIO 
RELACIONADO 

CON EL 
REQUISITO 

2) ÁMBITO DE 
APLICACIÓN

3) ENTIDAD 
QUE 

EMANA EL 
REGISTRO 

LEGAL

4) TIPO DE 
REQUISITO 

LEGAL, NÚMERO Y 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN

5) TITULO DEL 
REQUISITO LEGAL

6) NÚMERO 
DEL 

CAPíTULO, 
ARTÍCULO O 

LITERAL 
APLICABLE

7) OBLIGACIÓN

8) 
CUMPLIMIENTO 

 DEL 
REQUISITO 

SI/NO

9) 
OBSERVACION

ES DEL 
CUMPLIMIENTO

10) SI HAY 
CUMPLIMIENTO, 

INDIQUE EL 
REGISTRO O 

EVIDENCIA

Residuos ordinarios Distrital
Alcaldía de 

Bogotá
Decreto 564 de 2012

"Por medio del cual se adoptan 

disposiciones para asegurar la 

prestación del serv icio público de 

aseo en el Distrito Capital en 

acatamiento de las órdenes 

impartidas por la Honorable Corte 

Constitucional en la Sentencia T-

724 de 2003 y  en los Autos 

números 268 de 2010, 275 de 

2011 y  084 de 2012.”.

Articulo 3

Obligación de presentar 

separadamente los residuos. A 

partir del dieciocho (18) de 

diciembre del año en curso, 

todo usuario del serv icio 

público domiciliario de aseo, 

deberá presentar los residuos 

para su recolección de manera 

separada; en bolsas negras, el 

material ordinario no reciclable 

y  en bolsas blancas, el 

material reciclable.

NO

Se observ a que la 

empresa tiene la 

intención de realizar 

el proceso de 

separacion de 

residuos, pero el 

personal no aplica 

este concepto

N/A

Residuos Peligrosos Niv el Nacional
Presidencia de la 

republica
decreto 4741 de 2005

"Por lo cual se reglamenta 

parcialmente la prev ención y  

manejo de residuos o desechos 

peligrosos generardos en el marco 

de la gestión integral"

Articulo 5

Clasif icación de los residuos o 

desechos peligrosos. Los 

residuos o desechos incluidos 

en el Anexo I y  Anexo II del 

presente decreto se 

considerarán peligrosos a 

menos que no presenten 

ninguna de la características 

de peligrosidad descritas en el 

Anexo III.

SI

La empresa cuenta 

con un sistema en el 

cual deposita los 

residuos peligrosos 

antes de ser 

dispuestos

N/A

Residuos Peligrosos Niv el Nacional
Presidencia de la 

republica
decreto 4741 de 2005

"Por lo cual se reglamenta 

parcialmente la prev ención y  

manejo de residuos o desechos 

peligrosos generardos en el marco 

de la gestión integral"

Articulo 11

Responsabilidad del 

generador. El generador es 

responsable de los residuos o 

desechos peligrosos que él  

genere. La responsabilidad se 

extiende a sus af luentes, 

emisiones, productos, 

subproductos, por todos los 

ef ectos ocasionados a la 

salud y  al ambiente

SI

La empresa cuenta 

con un sistema de 

almacenaiemto de 

resiuos peligrosos 

antes de la 

disposición f iinal de 

estos

N/A

Residuos Peligrosos Niv el Nacional
Presidencia de la 

republica
decreto 4741 de 2005

"Por lo cual se reglamenta 

parcialmente la prev ención y  

manejo de residuos o desechos 

peligrosos generardos en el marco 

de la gestión integral"

Artículo 28.

De la Inscripción en el 

Registro de Generadores. Los 

generadores de residuos o 

desechos peligrosos están 

obligados a inscribirse en el 

Registro de Generadores de la 

autoridad ambiental 

competente de su jurisdicción

SI Cuentan con registro N/A

Aceites Usados Niv el Nacional

Departamento 

tecnico 

administrativ o 

del medio 

ambiente - DAMA

Resolución 1188

 de 2003

"Por la cual se adopta el manual 

de normas y  procedimientos para 

la gestión de aceites usados en el 

Distrito Capital"

Articulo 5. Sección 

B, C y  D

Obligaciones del generador.

b) El generador de aceites 

usados de origen industrial, 

comercial y /o institucional, el 

cual se asimilará para todos 

los ef ectos al acopiador 

primario, deberá cumplir con 

las obligaciones impuestas al 

acopiador primario en la 

presente Resolución.

c) Cumplir los procedimientos, 

obligaciones y  prohibiciones 

contenidos en el Manual de 

Normas y  Procedimientos 

para la Gestión de los Aceites 

Usados, así como las 

disposiciones de la presente 

resolución.

d) No se podrá realizar el 

cambio de aceite motor y /o de 

transmisión en espacio público 

o en áreas priv adas de uso 

comunal.

SI

La organización 

cuenta con el buen 

manejo de aceites y a 

que hace sus 

mantenimientos en la 

parte interna de la 

compañía, si hacer 

af ección del espacio 

publico, y  pone a 

dispocision 

"tambores" que al 

llegar a un cierto 

contenido son 

puestos a dispocision 

del acopiador primario

N/A

Aceites Usados Niv el Nacional

Departamento 

tecnico 

administrativ o 

del medio 

ambiente - DAMA

Resolución 1188

 de 2003

"Por la cual se adopta el manual 

de normas y  procedimientos para 

la gestión de aceites usados en el 

Distrito Capital"

Articulo 8 de la 

sección A a la F

a) Diligenciar y  radicar ante la 

autoridad ambiental 

competente el Formato de 

Registro Ambiental para la 

Mov ilización de Aceites 

Usados que hace parte del 

manual y  que corresponde al 

anexo 2, junto con la 

inf ormación de que trata el 

manual en su capítulo 2 y  la 

v alidez de los ef ectos de este 

registro se surtirán dentro de 

los límites de la jurisdicción de 

la autoridad ambiental que lo 

emitió.

b) El mov ilizador está en la 

obligación de entregar los 

aceites usados a acopiadores 

secundarios, procesadores y /o 

dispositores f inales que se 

encuentren debidamente 

autorizados por la autoridad 

ambiental competente.

SI

Se muesta como el 

generador (COMPAC 

SAS) Realiza los 

procedimientos 

estipulados en este 

articulo de manera 

adecuada para que 

los aceites puedan 

ser transportados

N/A

Residuos Peligrosos Niv el Nacional

Ministerio de 

ambiente, 

v iv ienda y  

desarrollo 

territorial

Resolución 1511 de 2010

Por la cual se establecen los 

Sistemas de Recolección 

Selectiv a y  Gestión Ambiental de 

Residuos de Bombillas y  se 

adoptan otras disposiciones

Artículo 4

Formulación de los Sistemas 

de Recolección Selectiv a y  

Gestión Ambiental de 

Residuos de Bombillas. Los 

Sistemas de Recolección 

Selectiv a y  Gestión Ambiental 

de Residuos de Bombillas 

serán f ormulados por los 

productores, los cuales podrán 

optar por cumplir esta 

obligación, mediante la 

constitución de un sistema 

indiv idual o colectiv o, según 

SI

Se dispone de un 

centro de acopio en 

el cual se guardan 

los bombillos hasta 

que se haga su 

debida dispocision

N/A

Residuos Peligrosos Niv el Nacional

Ministerio de 

ambiente, 

v iv ienda y  

desarrollo 

territorial

Resolución 1511 de 2010

Por la cual se establecen los 

Sistemas de Recolección 

Selectiv a y  Gestión Ambiental de 

Residuos de Bombillas y  se 

adoptan otras disposiciones

Artículo 16

Obligaciones de los 

consumidores. Para ef ectos 

de aplicación de los Sistemas 

de Recolección Selectiv a y  

Gestión Ambiental de 

Residuos de Bombillas, son 

obligaciones de los 

consumidores las siguientes:

a) Retornar o entregar los 

residuos de bombillas a trav és 

de los puntos de recolección o 

los mecanismos equiv alentes 

establecidos por los 

productores;

b) Seguir las instrucciones de 

manejo seguro suministradas 

por los productores de 

bombillas;

c) Separar los residuos de 

bombillas de los residuos 

sólidos domésticos para su 

entrega en puntos de 

SI

Se cuenta con un 

tercero para poder 

realizar la labor de 

cambio de las 

bombillas

N/A

Manejo de productos 

quimicos
Niv el Nacional

El congreso de la 

republica
Ley  55 de 1993

Por medio de la cual se aprueba el 

"Conv enio No. 170 y  la 

Recomendación número 177 sobre 

la Seguridad en la Utilización de 

los Productos Químicos en el 

trabajo",  adoptados por la 77a. 

Reunión de la Conf erencia General 

de la O.I.T., Ginebra, 1990

Articulo 6

La autoridad competente, o los 

organismos aprobados o 

reconocidos por la autoridad 

competente, de conf ormidad 

con las normas nacionales o 

internacionales, deberán 

establecer sistemas y  criterios 

específ icos apropiados para 

clasif icar todos los productos 

químicos en f unción del tipo y  

del grado de los riesgos 

f ísicos y  para la salud que 

entrañan, y  para ev aluar la 

pertinencia de las 

inf ormaciones necesarias para 

determinar su peligrosidad.

2. Las propiedades peligrosas 

de las mezclas f ormadas por 

dos o más productos químicos 

podrán determinarse 

ev aluando los riesgos que 

entrañan los productos 

químicos que las f orman.

NO

No se cuenta con 

una clasif icación 

adecuada para los 

agenres quimicos

N/A

Manejo de productos 

quimicos
Niv el Nacional

El congreso de la 

republica
Ley  55 de 1993

"Por medio de la cual se aprueba 

el "Conv enio No. 170 y  la 

Recomendación número 177 sobre 

la Seguridad en la Utilización de 

los Productos Químicos en el 

trabajo",  adoptados por la 77a. 

Reunión de la Conf erencia General 

de la O.I.T., Ginebra, 1990"

Articulo 7

Todos los productos químicos 

deberán llev ar una marca que 

permita su identif icación.

2. Los productos químicos 

peligrosos deberán llev ar 

además una etiqueta 

f ácilmente comprensible para 

los trabajadores, que f acilite 

inf ormación esencial sobre su 

clasif icación, los peligros que 

entrañan y  las precauciones 

de seguridad que deban 

observ arse.

3. 1) Las exigencias para 

etiquetar o marcar los 

productos químicos en 

consonancia con los párraf os 

1 y  2 del presente artículo 

deberán establecerse por la 

autoridad competente o por un 

organismo aprobado o 

reconocido por la autoridad 

competente, de conf ormidad 

NO

Los quimicos 

utilizados en los 

procesos de limpieza 

no se encuentran 

etiquetados de 

manera correcta 

como no lo indica 

este articulo

N/A

Manejo de publicidad 

v isual exterior
Distrital

El alcalde may or 

de Bogotá
Decreto 959 de 2000

"Por el cual se compilan los textos 

del Acuerdo 01 de 1998 y  del 

Acuerdo 12 de 2000, los cuales 

reglamentan la publicidad Exterior 

Visual en el Distrito Capital de 

Bogotá"

Articulo 5 Sección 

de la A a la F

Prohibiciones. No podrá 

colocarse publicidad exterior 

v isual en los siguientes sitios:

a) En las áreas que 

constituy an espacio público de 

conf ormidad con las normas 

distritales y  la Ley  9ª de 1989, 

o con las normas que lo 

modif iquen, complementen o 

sustituy an;

b) En las zonas históricas, 

edif icios, o sedes de 

entidades públicas y  

embajadas, salv o que se trate 

de los av isos que indican el 

nombre de las entidades, 

embajadas y  lugares 

históricos y  de la publicidad 

exterior v isual que de manera 

ev entual anuncie obras de 

remoción o ev entos artísticos;

c) (Modif icado por el artículo 

1º del Acuerdo 12 de 2000). En 

los sectores residenciales 

especiales, salv o que se trate 

SI

Compac SAS no 

cuenta con publicidad 

exterior en ninguna 

de sus sedes

N/A

Manejo de publicidad 

v isual exterior
Distrital

El alcalde may or 

de Bogotá
Decreto 959 de 2000

"Por el cual se compilan los textos 

del Acuerdo 01 de 1998 y  del 

Acuerdo 12 de 2000, los cuales 

reglamentan la publicidad Exterior 

Visual en el Distrito Capital de 

Bogotá"

Articulo 25

Murales artísticos. Para los 

ef ectos de esta disposición 

son murales artísticos los que 

con carácter decorativ o y  con 

motiv os artísticos se pintan 

directamente sobre los muros 

de las culatas de las 

edif icaciones y  muros de 

cerramiento. Estos murales no 

podrán incluir ningún tipo de 

publicidad ni ev ocar marca, 

producto o serv icio alguno; en 

todo caso requieren el 

correspondiente registro por 

parte del DAMA. Los motiv os 

de los murales artísticos no se 

pueden repetir ni en un mural 

ni en murales dif erentes. 

Quien patrocine la colocación 

de murales artísticos tendrá 

derecho a hacer anuncios 

publicitarios en una área no 

may or al 10% sobre la misma 

superf icie, ni may or a 48 

mts2. El texto subray ado f ue 

SI

Comprar SAS no 

cuenta con otros 

tipos de publicidad 

exterior

N/A

Manejo de publicidad 

v isual exterior
Distrital

El alcalde may or 

de Bogotá
Decreto 959 de 2000

"Por el cual se compilan los textos 

del Acuerdo 01 de 1998 y  del 

Acuerdo 12 de 2000, los cuales 

reglamentan la publicidad Exterior 

Visual en el Distrito Capital de 

Bogotá"

Articulo 26

Publicidad aérea. Este tipo de 

publicidad incluy e los globos 

libres y  los dirigibles con 

publicidad exterior v isual, así 

como los av iones con 

publicidad de arrastre y  

publicidad exterior. En ningún 

caso será permitido arrojar 

publicidad o inf ormación 

alguna desde nav es en v uelo 

sobre el Distrito Capital. Lo 

anterior se regirá de 

conf ormidad a las normas que 

en esta materia tenga prev isto 

SI

Comprar SAS no 

cuenta con otros 

tipos de publicidad 

exterior

N/A

Manejo de publicidad 

v isual exterior
Distrital

El alcalde may or 

de Bogotá
Decreto 959 de 2000

"Por el cual se compilan los textos 

del Acuerdo 01 de 1998 y  del 

Acuerdo 12 de 2000, los cuales 

reglamentan la publicidad Exterior 

Visual en el Distrito Capital de 

Bogotá"

Articulo 27

Globos anclados, elementos 

inf lables, maniquíes, 

colombinas o similares. Los 

instrumentos de este tipo de 

publicidad, inclusiv e los 

instalados en lotes o 

edif icaciones priv adas, se 

sujetarán a lo prev isto para las 

v allas en este acuerdo y  

serán registradas ante el 

alcalde local correspondiente, 

por un plazo máximo de 72 

horas y  en ningún caso sobre 

SI

Comprar SAS no 

cuenta con otros 

tipos de publicidad 

exterior

N/A

Uso racional y  ef iciente 

de energia electrica
Niv el Nacional

Presidencia de la 

republica
Decreto 3450 de 2008

"por el cual se dictan medidas 

tendientes al uso racional y  

ef iciente de la energía eléctrica"

Articulo 2

 Prohibición. A partir del 1° de 

enero del año 2011 no se 

permitirá en el territorio de la 

República de Colombia la 

importación, distribución, 

comercialización y  utilización 

de f uentes de iluminación de 

baja ef icacia lumínica.

SI

La empresa cuenta 

con luminarias 

establecidas por este 

decreto y  la 

resolución 1511 de 

2010

N/A

Uso racional y  ef iciente 

de energia electrica
Niv el Nacional

Presidencia de la 

republica
Decreto 3450 de 2008

"por el cual se dictan medidas 

tendientes al uso racional y  

ef iciente de la energía eléctrica"

Articulo 4

 

Recolección y  disposición 

f inal de los productos 

sustituidos. El manejo de las 

f uentes lumínicas de desecho 

o de sus elementos se hará de 

acuerdo con las normas 

legales y  reglamentarias 

expedidas por la autoridad 

competente.

SI

La empresa cuenta 

con una disposición 

adecuada cuando 

hace el cambio de 

luminarias de 

acuerdo a la 

resolución 1511 de 

2010

N/A

Residuos Peligrosos Niv el Nacional

El Ministro De 

Ambiente, 

Viv ienda Y 

Desarrollo 

Territorial

Resolución 1362 de 2007

"por la cual se establecen los 

requisitos y  el procedimiento para 

el Registro de Generadores de 

Residuos o Desechos Peligrosos, 

a que hacen ref erencia los 

artículos 27 y  28 del Decreto 4741 

del 30 de diciembre de 2005."

Articulo 2

Solicitud de Inscripción en el 

Registro de Generadores de 

Residuos o Desechos 

Peligrosos. Todas las 

personas naturales o jurídicas, 

públicas o priv adas que 

desarrollen cualquier tipo de 

activ idad que genere residuos 

o desechos peligrosos, 

deberán solicitar inscripción en 

el Registro de Generadores de 

Residuos o Desechos 

Peligrosos, mediante 

comunicación escrita dirigida a 

la autoridad ambiental de su 

jurisdicción de acuerdo con el 

f ormato de carta establecido 

en el Anexo número 1 de la 

presente resolución.

SI

COMPAC SAS 

cuenta con el registro 

como generador de 

residuos peligrosos

N/A

Residuos Peligrosos Niv el Nacional

El Ministro De 

Ambiente, 

Viv ienda Y 

Desarrollo 

Territorial

Resolución 1362 de 2007

"por la cual se establecen los 

requisitos y  el procedimiento para 

el Registro de Generadores de 

Residuos o Desechos Peligrosos, 

a que hacen ref erencia los 

artículos 27 y  28 del Decreto 4741 

del 30 de diciembre de 2005."

Articulo 8

 Acopio de la inf ormación. El 

Ideam administrará mediante 

el Sistema de Inf ormación 

Ambiental, SIA, la inf ormación 

capturada en el Registro de 

Generadores de Residuos o 

Desechos Peligrosos a niv el 

SI

COMPAC SAS 

cumple los requisitos 

para el 

diligenciamniento de 

registro de residuos 

peligrosos y  estan 

debidamente 

documentados

N/A

 Calidad del Agua

para Consumo Humano
Niv el Nacional

Presidencia de la 

republica
Decreto 1575 de 2007

"Por el cual se establece el 

Sistema para la Protección y  

Control de la Calidad del Agua

para Consumo Humano"

Articulo 10

Responsabilidad de los 

usuarios. Todo usuario es 

responsable de mantener en 

condiciones sanitarias 

adecuadas las instalaciones 

de distribución y  

almacenamiento de agua para 

consumo humano a niv el 

intradomiciliario, para lo cual, 

se tendrán en cuenta, 

además, los siguientes 

aspectos: 

1. Lav ar y  desinf ectar sus 

tanques de almacenamiento y  

redes, como mínimo cada seis 

(6) meses.

 2. Mantener en adecuadas 

condiciones de operación la 

acometida y  las redes internas 

domiciliarias para preserv ar la 

calidad del agua suministrada 

y  de esta manera, ay udar a 

ev itar problemas de salud 

pública. 

3. En edif icios públicos y  

NO

Con base a las 

conv ersaciones 

sostenidas con la 

gerente de calidad 

Compac SAS hace 

lav ado de sus 

tanques de 

almacenamiento una 

(1) v ez al año

N/A

Uso del Agua Nivel Nacional
Presidencia de la 

republica
Decreto 3930 de 201

"Por el cual se reglamenta parcialmente 

el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como 

el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro 

II del Decreto-ley 2811 de 1974 en 

cuanto a usos del agua y residuos 

líquidos y se dictan otras 

disposiciones."

Articulo 24

Prohibiciones. No se admite 

vertimientos:

1. En las cabeceras de las fuentes 

de agua.

2. En acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas 

costeras, destinadas para 

recreación y usos afines que 

impliquen contacto primario, que 

no permita el cumplimiento del 

criterio de calidad para este uso.

4. En un sector aguas arriba de las 

bocatomas para agua potable, en 

extensión que determinará, en cada 

caso, la autoridad ambiental 

competente.

5. En cuerpos de agua que la 

autoridad ambiental competente 

declare total o parcialmente 

protegidos, de acuerdo con los 

artículos 70 y 137 del Decreto-ley 

2811 de 1974.

6. En calles, calzadas y canales o 

sistemas de alcantarillados para 

aguas lluvias, cuando quiera que 

existan en forma separada o tengan 

esta única destinación.

SI

Compac SAS realiza un 

proceso de tratamiento 

de aguas residuales y 

reutilización de esta por 

lo cual cumple con lo 

estipulado y las que no 

son peligrosas son 

dispuestas al 

alcantarillado de Bogotá

N/A

Uso del Agua Nivel Nacional
Presidencia de la 

republica
Decreto 3930 de 201

"Por el cual se reglamenta parcialmente 

el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como 

el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro 

II del Decreto-ley 2811 de 1974 en 

cuanto a usos del agua y residuos 

líquidos y se dictan otras 

disposiciones."

Articulo 31

Soluciones individuales de 

saneamiento. Toda edificación, 

concentración de edificaciones o 

desarrollo urbanístico, turístico o 

industrial, localizado fuera del área 

de cobertura del sistema de 

alcantarillado público, deberá 

dotarse de sistemas de recolección 

y tratamiento de residuos líquidos 

y deberá contar con el respectivo 

permiso de vertimiento.

SI

Compac SAS realiza un 

proceso de tratamiento 

de aguas residuales y 

reutilización de esta por 

lo cual cumple con lo 

estipulado y las que no 

son peligrosas son 

dispuestas al 

alcantarillado de Bogotá

N/A

Uso del Agua Nivel Nacional
Presidencia de la 

republica
Decreto 3930 de 201

"Por el cual se reglamenta parcialmente 

el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como 

el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro 

II del Decreto-ley 2811 de 1974 en 

cuanto a usos del agua y residuos 

líquidos y se dictan otras 

disposiciones."

Articulo 31

Plan de Contingencia para el 

Manejo de Derrames 

Hidrocarburos o Sustancias 

Nocivas. Modificado por el art. 3, 

Decreto Nacional 4728 de 2010 

Los usuarios que exploren, 

exploten, manufacturen, refinen, 

transformen, procesen, 

transporten o almacenen 

hidrocarburos o sustancias 

nocivas para la salud y para los 

recursos hidrobiológicos, deberán 

estar provistos de un plan de 

contingencia y control de 

derrames, el cual deberá contar con 

la aprobación de la autoridad 

ambiental competente.

NO

La empresa no cuenta 

con un plan de 

contingencia en el caso 

de derrames de 

sustancias nocivas

N/A

Uso del Agua Nivel Nacional
Presidencia de la 

republica
Decreto 3930 de 201

"Por el cual se reglamenta parcialmente 

el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como 

el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro 

II del Decreto-ley 2811 de 1974 en 

cuanto a usos del agua y residuos 

líquidos y se dictan otras 

disposiciones."

Artucylo 37

Registro de actividades de 

mantenimiento. Las actividades de 

mantenimiento preventivo o 

correctivo quedarán registradas en 

la minuta u hoja de vida del sistema 

de pretratamiento o tratamiento de 

aguas residuales del generador que 

desarrolle actividades industriales, 

comerciales o de servicios que 

generen vertimientos a un cuerpo 

de agua o al suelo, documento que 

podrá ser objeto de seguimiento, 

vigilancia y control por parte de la 

autoridad ambiental competente.

SI

Compac SAS cuenta con 

un cronograma y 

registro de los 

mantenimientos 

realizados a sus 

maquinas

N/A

Uso del Agua Nivel Nacional
Presidencia de la 

republica
Decreto 3930 de 201

"Por el cual se reglamenta parcialmente 

el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como 

el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro 

II del Decreto-ley 2811 de 1974 en 

cuanto a usos del agua y residuos 

líquidos y se dictan otras 

disposiciones."

Articulo 41

Requerimiento de permiso de 

vertimiento. Toda persona natural 

o jurídica cuya actividad o servicio 

genere vertimientos a las aguas 

superficiales, marinas, o al suelo, 

deberá solicitar y tramitar ante la 

autoridad ambiental competente, el 

respectivo permiso de vertimientos.

Parágrafo  1°. Se exceptúan del 

permiso de vertimiento a los 

usuarios y/o suscriptores que 

estén conectados a un sistema de 

alcantarillado público.  NOTA: 

Parágrafo SUSPENDIDO 

PROVISIONALMENTE por la Sección 

Primera del Consejo de Estado 

mediante Auto 245 de 13 de 

octubre de 2011 - Expediente No. 

11001-03-24-000-2011-00245-

00. 

Parágrafo 2°. Salvo en el caso de la 

Corporación para el Desarrollo 

Sostenible del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa 

Catalina–Coralina, los permisos de 

vertimiento al medio marino, que 

SI

COMPAC SAS, cumple 

con el registro de 

vertimientos ya que 

realiza lavado de planta 

de tratmiento una vez al 

año

N/A

INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:  COMPAC SAS

CIUDAD: BOGOTÁ D.C SEDE: PRINCIPAL CRA 31A N 6 - 99
Responsable del  diligenciamiento: José Santiago Martínez Calderón Fecha de diligenciamiento: MIERCOLES 19 DE ABRIL DE 2017

Aspectos a evaluar



Normal Labores Administrativa Consumo de papel
Agotamiento de los 
recursos naturales 

forestales
-1 3 1 1 5 -5 MEDIO NEGATIVO

Programa de 
gestión 

Ambiental con 
enfais en 

manejo de papel

Carolina Prada
Directora de calidad

N/A

Normal Labores Administrativa Consumo de tinta
Contaminación 

recursos naturales
-1 4 1 1 1 -3,5 BAJO NEGATIVO

Contro en 
compras 

inteligentes y 
ambientales 
para que sea 

mas eficiente la 
duración de la 

tinta

Carolina Prada
Directora de calidad

N/A

Normal Labores Administrativa Consumo de energia
Disminución de 

recursos naturales
-1 4 3 1 5 -6,5 MEDIO NEGATIVO

Control del 
programa de 

gestión 
Ambiental con 

enfais en 
manejo de 

energia

Carolina Prada
Directora de calidad

Indicadores que 
manega la 

empresa para el 
programa de 

ahorro de 
energia

Normal Labores Administrativa Consumo de energia
Disminución de 

recursos naturales
-1 4 3 1 5 -6,5 MEDIO NEGATIVO

Control del 
programa de 

gestión 
Ambiental con 

enfais en 
manejo de 

energia

Carolina Prada
Directora de calidad

Indicadores que 
manega la 

empresa para el 
programa de 

ahorro de 
energia

Normal Labores Administrativa Generación de residuos ordinarios
Saturación y presión de 

rellenos sanitarios
-1 4 1 1 1 -3,5 BAJO NEGATIVO

Control en la 
dispocision final 
de los residuos 

ordinarios

Carolina Prada
Directora de calidad

Control en la 
salida de 
residuos 
ordinarios

Comunicación 
telefónica

Administrativo Normal Labores Administrativa Consumo de energia
Disminución de 

recursos naturales
-1 3 1 1 5 -5 MEDIO NEGATIVO

Control del 
programa de 

gestión 
Ambiental con 

enfais en 
manejo de 

energia

Carolina Prada
Directora de calidad

Indicadores que 
manega la 

empresa para el 
programa de 

ahorro de 
energia

Normal Labores Administrativa Consumo de energia
Disminución de 

recursos naturales
-1 4 3 1 5 -6,5 MEDIO NEGATIVO

Control del 
programa de 

gestión 
Ambiental con 

enfais en 
manejo de 

energia

Carolina Prada
Directora de calidad

Indicadores que 
manega la 

empresa para el 
programa de 

ahorro de 
energia

Normal Labores Administrativa Generación de RAEES
Contaminación del 
recurso del suelo

-1 1 1 1 3 -3 BAJO NEGATIVO
Control en la 

disposición final 
RAES

Carolina Prada
Directora de calidad

Hoja de 
disposicion de 

RAES

Uso de eastaciones 
sanitarias

Administrativo Normal Labores Administrativa
Generación de residuos ordinarios y 

sanitarios
Generación de residuos -1 4 1 1 1 -3,5 BAJO NEGATIVO

Control del 
servicio del 
acueducto

Carolina Prada
Directora de calidad

Hoja de servicio 
por 

mantenimiento 
o reparacion de 

daños

Consumo de 
materiales de oficina

Administrativo Normal Labores Administrativa Generación de residuos ordinarios Generación de residuos -1 4 3 1 1 -4,5 MEDIO NEGATIVO

Programa de 
gestión 

ambiental en 
manejo de 
residuos 
ordinarios

Carolina Prada
Directora de calidad

Control de 
manejo de los 

residuos 
ordinarios

Uso de eastaciones 
sanitarias

Administrativo Normal Labores Administrativa Consumo de Agua
Agotamiento de los 
recursos naturales 

hídricos
-1 4 3 1 5 -6,5 MEDIO NEGATIVO

Programa de 
gestión 

ambiental sobre 
el manejo del 
recurso hidrico

Carolina Prada
Directora de calidad

Indicadores que 
manega la 

empresa para el 
programa de 

ahorro de agua

Cambio de 
luminarias 

descompuestas
Mantenimiento Anormal Mantrenimiento Generación de residuos peligrosos

Contaminación del 
recurso suelo

-1 2 3 1 3 -4,5 MEDIO NEGATIVO

Programa de 
gestión 

ambiental sobre 
manejo y 

dispocisión de 
RESPEL

Carolina Prada
Directora de calidad

Manifiesto de 
disposicion final 

para RESPEL

Mantenimiento 
estaciones 
sanitarias

Mantenimiento Anormal
Usar quimicos en el 

mantenimiento de los baños
Consumo de sustancias quimicas

Agotamiento de los 
recursos naturales

-1 1 3 1 3 -4 MEDIO NEGATIVO

Programa de 
gestión 

ambiental en 
manejo de 
sustancias 
quimicas

Carolina Prada
Directora de calidad

Se suguieren 
fichas tecnicas 

y Kits 
antiderramen 
en el area de 

trabajo

Mantenimiento 
estaciones 
sanitarias

Mantenimiento Anormal
Cambiar estaciones sanitarias 

por deficiencias en estas
Generación de escombros

Contaminación del 
recurso suelo

-1 1 1 3 5 -5 MEDIO NEGATIVO

Programa de 
gestión 

ambiental en 
dispocisión de 

escombro

Carolina Prada
Directora de calidad

N/A

Mantenimiento 
RAEES

Mantenimiento Anormal
Cambio de toner o cartuchos 

de tinta
Consumo de sustancias quimicas

Agotamiento de los 
recursos naturales

-1 1 3 1 5 -5 MEDIO NEGATIVO

Programa de 
gestión 

ambiental en 
manejo de 
sustancias 
quimicas

Carolina Prada
Directora de calidad

N/A

Corto circuito Emergencia Anormal Se produce un corto circuto Generación de RAEES
Contaminación del 
recurso del suelo

-1 1 3 1 5 -5 MEDIO NEGATIVO

Programa de 
gestión 

ambiental en 
dispocisión final 

de RAAES

Carolina Prada
Directora de calidad

N/A

Generación de residuos ordinarios y 
sanitarios

Contaminación del 
recurso suelo

-1 1 1 1 3 -3 BAJO NEGATIVO

Programa de 
control en 

mantenimiento 
de centros de 

acopio y 
alcantarillado

Carolina Prada
Directora de calidad

Control de 
manejo de los 

residuos 
ordinarios

Generación de malos olores
Contaminación al 

recurso aire
-1 1 1 1 1 -2 BAJO NEGATIVO

Programa de 
contrl en olores 
y medición de 

estos y material 
particulado

Carolina Prada
Directora de calidad

N/A

Generación de residuos peligrosos 
Contaminación del 

recurso suelo
-1 1 1 1 1 -2 BAJO NEGATIVO

Programa de 
control sobre 

manejo y 
dispocisión de 

RESPEL

Carolina Prada
Directora de calidad

N/A

Proceso de corte y 
refiLado

Operativo Normal Poducción de RESPEL Generación de residuos peligrosos 
Contaminación del 

recurso suelo
-1 3 3 1 5 -6 MEDIO NEGATIVO

programa de 
gestión 

Ambiental con 
enfais en 

manejo RESPEL

Carolina Prada
Directora de calidad

Manifiesto de 
disposicion final 

para RESPEL

INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:  COMPAC SAS

CIUDAD: BOGOTÁ D.C SEDE: PRINCIPAL CRA 31A N 6 - 99

Actividad o 
Servicio

Proceso 
asociado

Condición de 
la operación

Origen de la 
actividad

Aspecto Ambiental 
Asociado

Responsable del  José Santiago Martínez Calderón Fecha de diligenciamiento: MIERCOLES 1 DE MARZO DE 2017
Aspectos a evaluar

Evidencia

Af
ec

ta
ci

ón
 - 

A

C
ob

er
tu

ra
 - 

C

R
ec

up
er

ab
ili

d
ad

 - 
R

Impresión de 
documentos

Administrativo

Impacto 
Ambiental 

Relacionado

Valoración Cuantitativa
CI x [0,5F + (0,5 x (A + C + R))]

Significancia 

Controles operacionales

Carácter del 
Impacto - CI 
(positivo o 
negativo)

Fr
ec

ue
nc

ia
 - 

F Severidad

To
ta

l

Control Responsable 

Anormal
Se produce por la saturacion 
del sistema de aguas negras

Generación de 
informes

Administrativo

Manejo de aparatos 
electrinicos

Administrativo

Devoluciónn de 
aguas negras

Emergencia



1

2

3

Riesgo por insendio

Riesgo por inundación o r

emosión de tierra

Sistema de acueducto

Sistema de alcantarillado

Sistema de redes electricas

Red de gas natural

Servicio de saneamiento público

6

7

8 Áreas de protección ambiental

COMPAC no se encuentra cerca a áreas de protección ambiental, ya que se 

encuentra en la zona industrial de Pensilvania. Dentro de esas zonas 

también contamos cuerpos de agua.

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Movilidad

De acuerdo a la consulta realizada en SINUPOT, evidenciamos que, en el 

subsistema vial del distrito, COMPAC cuenta con acceso a redes viales 

principales, complementarias, de la estructura urbana, para los 

trabajadores también es importante ya que cuentan con corredores 

troncales de Transmilenio.

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Identificación De Áreas De Conservación, Protección, Patrimonio Histórico Arquitectónico O Cultural 
Compac SAS esta lejos de las areas de conservación, protección o 

patrimonio historico, arquitectónico o cultulral
www.sdp.gov.co/PortalSDP/OrdenamientoTerritorial/Patrimonio

Aspectos a evaluar
Concepto

El sistema de alcantarillado es moderado, pero existen varios puntos de 

vertimientos cerca a la empresa, sin embargo, no son usados ya que se 

cuenta con una planta de tratamiento para las aguas de vertimientos en 

proceso de limpieza de metales.

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Tratamiento Urbanistico

En los tratamientos urbanísticos podemos evidenciar hasta donde llega el 

perímetro urbano y que COMPAC está alejado de esos límites, también se 

evidencia que está ubicado en la localidad de Puente Aranda

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Clasificación Territorial

De acuerdo a los reportes del SINUPOT, y a la norma vigente en este; 

COMPAC SAS se encuentra en una zona industrial

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Area de construcción
De acuerdo a  SINU POT, la sede principal de COMPAC tiene un area de 

258,6  m2

Responsable del  diligenciamiento: José Santiago Martínez Calderón Fecha de diligenciamiento: MIERCOLES 19 DE ABRIL DE 2017
Número predial: 4201059019 Típo de tenencia: Arrendatario / Predio

INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:  COMPAC SAS

CIUDAD: BOGOTÁ D.C SEDE: PRINCIPAL CRA 31A N 6 - 77

Fuente

4

De acuerdo a los reportes del SINUPOT, la normativa vigente y la ubicación 

de la empresa; esta no se encuentra ubicada en zonas de alto riesgo por 

incendios

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Zonas de amenaza naturales 

y riesgos que afectan el predio

De acuerdo a los reportes del SINUPOT, la normativa vigente y la ubicación 

de la empresa; esta no se encuentra ubicada en zonas de alto riesgo como 

inundación o remoción de tierra

 h p://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Descripción

5 Servicios públicos

COMPAC está ubicado en un lugar donde los recursos hídricos remanentes 

tienen una alta disponibilidad
http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Con base a las redes de gas, COMPAC está ubicada en una zona de 

cubertura alta, donde y también existe una zona de gas vehicular cerca, 

esto se evidencia en el uso del horno de secado a gas natural para terminar 

el proceso de pintura.

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Con base a las redes eléctricas, COMPAC se encuentra en un lugar de alta 

demanda, en ese sector también se encuentra una torre de energía y 

líneas de alta tensión.

http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf

Con Base a el servicio de Saneamiento público COMPAC SAS esta cubierto 

por la empresa ASEO CAPITAL
wer?mid=1xJB8f_74g30EGrCay1WGc62c2Q8&hl=en_US&ll=4.60956694867

COMPAC 
SAS



Composición Origen Manejo

Papel Industrial No peligroso

Zinc, Dioxido de 

Manganecio, 

carbono

Industrial
Residuo 

posconsumo

Cauchos 

naturales, 

estireno, 

Polibutadienos y 

Polisoprenos 

sintéticos

Industrial
Residuo 

posconsumo

Ácido Sulfúrico, 

Placas de plomo, 

dióxido de plomo

Industrial
Residuo 

posconsumo

Vidrio,Vapor de 

Mercurio, gases 

de Kripton, Neon 

o Argon

Industrial
Residuo 

posconsumo

Toner: Plastico, 

copolimero 

estireno acrilato, 

resina de 

poliester, óxido 

de hierro, cera de 

arena.

Cartuchos:  

Colorante, 

Quimicos

Industrial
Residuos 

peligrosos

Hilos de algodón 

o hilos sinteticos, 

Aceite residual 

Industrial
Residuos 

peligrosos

Algodón con ceite 

residual
Industrial

Residuos 

peligrosos

Residuos 

organicos, papel, 

metal, plastico 

entre otros

Industrial No peligroso

Vidrio, papel, 

aceite residual
Industrial

Residuos 

peligrosos

Vidrio, plastico, 

papel, quimicos 

residuales

Industrial
Residuos 

peligrosos

Vidrio, plastico, 

papel, aceite 

mecanico

Industrial
Residuos 

peligrosos

Marerial residual 

del proceso de 

tratameinto de 

aguas del proceso 

de limpieza, 

bacterias

Industrial
Residuos 

peligrosos

COMPAC tiene hojas de seguridad de los residuos que genera

Lodos Decreto 1287 de 2014 

Se propone tener un 

centro de acopio, de esta 

manera dejar los residuos 

aca hasta que sean 

llevados al lugar de su 

dispocisión final por parte 

de una entidad 

competente

Recipientes quimicos
Decreto 4741 de 2005 y Ley 55 

de 1993

Se propone tener un 

centro de acopio, de esta 

manera dejar los residuos 

aca hasta que sean 

llevados al lugar de su 

dispocisión final por parte 

de una entidad 

competente

Recipientes Lubricantes
Decreto 4741 de 2005 y 

resolución 1188 de 2003

Se propone tener un 

centro de acopio, de esta 

manera dejar los residuos 

aca hasta que sean 

llevados al lugar de su 

dispocisión final por parte 

de una entidad 

competente
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Aspectos a evaluar
Caracterización de residuos
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Llantas Resolución 1457 de 2010

Se puede disponer de 

estos residuos de acuerdo 

a como el fabricante lo 

tenga estipulado

Residuo Normatividad que aplica Como manejarlo

Papeleria usada
Decreto 1713 de 2002 Y Decreto 

2981 de 2013

Realizar una separación 

debida en la fuente para 

poder disponer de los 

residuos solidos ordinarios 

por medio del servicio 

publico de aseo, o en su 

defecto tener un acuerdo 

con empresa de reciclaje

Pilas usadas  Resolución 1297 de 2010 

Se puede realizar entrega 

de estos residuos en 

puntos de disposición 

adoptado por los 

fabricantes, en caso de 

tener un alto consumo se 

puede llegar a un acuerdo 

con el fabricante

Baterias de plomo Resolución 372 de 2009

Se propone, que al 

momento de hacer el 

mantenimiento del 

vehiculo, se disponga de la 

bateria como recambio o 

parte de pago por una 

nueva

Luminarias Resolución 1511 de 2010

Se propone, que cuando 

se haga cambio de 

luminarias; las que se 

cambian se dispongan con 

el fabricante

Toner/Cartuchos Decreto 4741 de 2005

Se propone tener un 

centro de acopio, de esta 

manera dejar los residuos 

aca hasta que sean 

dispuestos, o en si 

corresponde a planes 

posconsumo del 

fabricante, disponer estos 

con el directamente

Estopas con aceite Decreto 4741 de 2005

Se propone tener un 

centro de acopio, de esta 

manera dejar los residuos 

aca hasta que sean 

llevados al lugar de su 

dispocisión final por parte 

de una entidad 

competente

Recipientes aceites
Decreto 4741 de 2005 y 

resolución 1188 de 2003

Se propone tener un 

centro de acopio, de esta 

manera dejar los residuos 

aca hasta que sean 

llevados al lugar de su 

dispocisión final por parte 

de una entidad 

competente

Trapos con aceite Decreto 4741 de 2005

Se propone tener un 

centro de acopio, de esta 

manera dejar los residuos 

aca hasta que sean 

llevados al lugar de su 

dispocisión final por parte 

de una entidad 

competente

Residuos ordinarios
Decreto 1713 de 2002 Y Decreto 

2981 de 2013

Se propone hacer una 

separación en la fuente 

adecuada para poder 

hacer una disposición final 

adecuada de los residuos 

ordinarios, por parte de la 

empresa de aseo distrital 

competente



Proceso de pintura

En este proceso se pintan que superaron 

el lavado, este proceso se realiza con 

pintura electrostatica

Debido a que la pintura es 

electostatica de polvo, se 

generaria material 

particulado debido a este 

proseso. Sin embargo, la 

empresa cuenta con un 

ciclon que permite 

recircular el material 

particulado generado

Se propone realizar e mantenimiento 

adecuado al ciclon para que el proceso de 

pintura no genere material particulado, de 

igual manera de acuerdo a la normatividad 

vigente; realizar mediciones enfocadas a 

material particulado al menos una vez al año

Proceso de Inyección

Se inyecta policarbonato, según las 

especificaciones dadas por ingeneria 

para generar cajas plasticas, este 

proceso se hace por medio de la 

transformación de la materia prima. En 

este proceso tambien genera ruido

Dado que el proceso de 

inyección requiere de la 

trasnformación de la 

materia prima a altas 

temperaturas, esto genera 

unas emisiones dentro de 

la planta

Controlar la generación de emisiones de este 

proceso por medio de mediciones y uso de 

elementos de protección personal para los 

trabajadores

Horno de secado a gas

Horno a gas que cuenta con una 

chimenea de 15 metros de altura desde 

el piso que permite que el  "respire" por 

medio de esta via

Los impactos generados 

por este horno 

sonminimos, ya que no se 

usa para realizar procesos 

de cambio de forma de 

materia prima o insumos, 

lo unico que genera son 

oxidos de nitrogeno y de 

acuerdo con la medición y 

la normatividad; cumple 

con los paramtros 

establecidos

Se propone mantener los parametros de 

emisiones de acuerdo con la normatividad 

vigente

Horno de secado electrico

Horno a gas que cuenta con una 

chimenea de 15 metros de altura desde 

el piso que permite que el  "respire" por 

medio de esta via, ya que no genera 

contaminantes por este medio

Los impactos generados 

por este horno 

sonminimos, ya que no se 

usa para realizar procesos 

de cambio de forma de 

materia prima o insumos, 

lo unico que genera son 

oxidos de nitrogeno y de 

acuerdo con la medición y 

la normatividad; cumple 

con los paramtros 

establecidos

Se propone mantener los parametros de 

emisiones de acuerdo con la normatividad 

vigente

Aspectos a evaluar

Proceso y/o lugar Descripción Impacto Propuesta

Responsable del  José Santiago Martínez Calderón Fecha de LUNES 22 DE MAYO DE 2017
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Propuesta
De acuerdo con las visitas realizadas, se identificaron los procesos, materias primas e impactos ambientales correspondientes a la 
empresa; para esto se propone lo siguiente:

- Programa de uso eficiente de papel
- Programa para consumo sostenible.

Para lo que se sugerira un manual de compras verdes regulado por el acuerdo 540 de 2013  que permita a la empresa realizar estos 
programas, dentro de este contexto la empresa tendra que evaluar los siguientes conceptos:

1. ¿A quién le compro? Esta evaluación se realizara para conocer si nuestro proveedor cumple con reglamentaciones ambientales ya sea 
persona natural o juridica.

2. ¿Qué compro? Esta evaluación se realiza para identificar la materia prima, insumos y demas componentes de mi producto cumpla con 
el concepo de ser amigables con el medio ambiente en todas las etapas " producción, distribución, utilización, reutilización y disposición 
final", entre otros aspectos.

3. ¿Comó Compro? Esta evaluación se realiza por medio de un proceso PHVA que nos indica el camino de la politica de compras, 
priorizar en los bienes o servicios requeridos, identificación de aspectos e impactos de lo que se requiere comprar, definir los criterios de 
sostenibilidad para los bienes o servicios, medir la disminución de impactos que puede llegar a tener ese producto, revisar y mejorar 
continuamente el programa.

Una vez evaluados y adaptados al proceso de compra se mira las condiciones ambientales para operar el plan de acción:

Las compras verdes no deben excluir o limitar las sustancias químicas nocivas para la salud humana y el equilibrio ambiental, Garantizar 

Aspectos a evaluar
Responsable del  José Santiago Martínez Calderón Fecha de LUNES 22 DE MAYO DE 2017



De acuerdo con las visitas realizadas, se identificó que la empresa no tiene impactos directos sobre el recurso forestal, por eso no 
requiere permisos de aprovechamiento foresta, no ha realizado rala de arboles asi que no necesita hacer reforestacion, tampoco se 
encuentra dentro de areas protegidas.

De esta forma COMPAC no necesita realizar compenzaciones; sin embargo la propuesta se basa en la siguiente forma.

Ya que la empresa cuenta con una medida de  huella de carbono, con base a esta se puede hacer un proyecto de responsabilidad 
social empresarial dirigida a el recurso forestal la cual cuenta con la inclusión de la empresa en el proyecto banCO2. Este proyecto se 
basa en la protección del medio ambiente por medio de una contribución economica voluntaria.

De acuerdo con los resultados de la huella de carbono realizada, se podria hacer esta compensación voluntaria a traves de banCO2 y 
Bancolombia

Responsable del  José Santiago Martínez Calderón Fecha de LUNES 22 DE MAYO DE 2017
Aspectos a evaluar

Propuesta
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Generación de residuos peligrosos (Aceite)
Requiere un servicio ecosistemico de soporte, en 
este caso enfocado al uso del territorio por parte 

de la empresa

El motor de transformación y perdida aplica a 
la contaminación del suelo o recursos 

hidricos por parte del aceite

La empresa tiene un control para 
los residuos de aceite, que no 

permiten que contaminen fuentes 
hidricas o al suelo

Generación de RESPEL
Requiere un servicio ecosistemico de soporte, en 
este caso enfocado al uso del territorio por parte 

de la empresa

El motor de transformación y perdida aplica a 
la contaminación del recurso del suelo

Para que este impacto no se 
transforme en un motor de 

transformación y perdida, propone 
implementa un programa de 

manejo de residuos peligrosos

Generación de emisiones
Requiere un servicio ecosistemico de soporte, en 
este caso enfocado al uso del territorio por parte 

de la empresa

El motor de transformación y perdida aplica a 
la generación de material particulado en el 

aire

Se propone un control de 
emisiónes o medición que 

generan para ver la cantidad de 
material generado

Generación de residuos posconsumo
Requiere un servicio ecosistemico de soporte, en 
este caso enfocado al uso del territorio o rellenos 

sanitarios por parte de la empresa

El motor de transformación y perdida esta 
asociado directamente a la contaminación 
que se puede generar por residuos que se 

les puede dar tratamiento posconsumo

Se propone un plan de manejo de 
productos posconsumo tales 

como: Pilas, Baterias de carros, 
Llantas, Bombillas y computadores

Consumo de agua en labores operativas y 
administrativas

Requiere servicios de aprovisionamiento
 enfocado al consumo de agua

El motor de transformación y perdida aplica a 
el agotamiento de recursos naturales hídricos

Para que este impacto no se 
transforme en un motor de 

transformación y perdida, se 
puede controlar por medio de un 
programa de consumo controlado 

agua

PROGRAMA O 
PLAN DE CONTROL

Consumo de energia en labores operativas y 
administrativas

Requiere un servicio ecosistemico de soporte, en 
este caso al recurso hídrico con una planta de 

enrgia electrica

El motor de transformación y perdida aplica a 
el agotamiento de recursos naturales hídricos

Para que este impacto no se 
transforme en un motor de 

transformación y perdida, se 
puede controlar por medio de un 
programa de consumo controlado 

de energia

Labores administrativas que requieren 
el uso de papel

Requiere servicios de regulación
 en este caso aplicable a la producción de papel

El motor de transformación y perdida aplica a 
el agotamiento de recursos naturales 

forestales

Para que este impacto no se 
transforme en un motor de 

transformación y perdida, se 
puede controlar por medio de un 
programa de manejo eficiente de 

papel

IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS
 AMBIENTALES GENERADOS

RECURSOS O SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS DEMANDADOS

MOTORES DE TRASFORMACIÓN 
Y PERDIDA  
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Aspectos a evaluar



De acuerdo con las visitas realizadas, se identificó  que COMPAC SAS, dentro de los parametros de recursos hídricos esta ubicado en 
la cuenca hidrica de FUCHA; sin embargo no tiene ningun impacto negativo directo en estos recursos mas allá que realize vertimientos 
una vez al año  por efectos de un lavado de tanque de la planta de tratamieentos de las aguas residuales.

Debido a este lavado la empresa cuentta con un permiso de vertimientos, el cual debe ser renovado por medio de la resolución 631 de 
2015, la cual tiene limites de aplcación hasta el año 2018, dado esto; se propone que se haga la actualización de este permiso antes del 
plazo de vencimiento.

Responsable del  José Santiago Martínez Calderón Fecha de LUNES 22 DE MAYO DE 2017
Aspectos a evaluar

Propuesta
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VALORACIÓN % DEFINICIÓN 

N.A. No aplica el requisito

0,0 No está operando, ni existe el documento %CUMPLIMIENTO

20,0 No está operando pero existe el documento.

40,0 Está operando parcialmente pero no existe documento.

60,0 Está operando pero no existe documento o requiere ajustes

80,0 Está operando parcialmente y existe el documento 
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Re sp o n sa b l e  d e l   
d i l i g e n ci a m i e n to :
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4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN
4.1. COMPRENSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE SU CONTEXTO

Se han determinado las cuestiones externas e internas que son pertinentes para 

el propósito de la organización y  que af ectan su capacidad para lograr los 

resultados prev istos de su sistema de gestión ambiental, incluidas las 

condiciones ambientales capaces de af ectar o v erse af ectadas por la 

organización.

0,0
No Se conoce cuales son las condiciones que af ectan directa e 

indirectamente la organización, con base al entorno ambiental

Realizar Matriz DOFA para la identif icación de f actores 

internos y  externos en el entorno ambienal

4.2.
COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES 

INTERESADAS

a.
Están determinadas las partes interesadas que son pertinentes al sistema de 

gestión ambiental.
4,0 Se conoce cuales son las las partes internas interesadas

Realizar un analisis e identif icar cuales son todas las 

partes interesadas en la implementación de un sistema de 

gestión ambiental en la organización

b.
Están determinadas los requisitos pertinentes a las partes interesadas que son 

pertinentes al sistema de gestión ambiental.
2,0 No se conocen todos los requisitos que componen la norma

Hacer un plan de f ormación a  las pares interesadas para 

que se conozcan los requisitos de un sistema de gestión 

ambiental

c.
Se ha determinado cuáles de las necesidades y  expectativ as se conv ierten en 

requisitos legales y  otros requisitos.
2,0

Aun no se conocen las expextativ as de las partes interesadas, 

por lo cual no se ev idencian cuales se pueden conv ertir en 

requisitos legales

Identif icar las expectativ as de la compañía y  de esta 

f orma establecer cuales pueden llegar a ser requisitos 

legales

4.3. DETERMINACIÓN DE ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Está def inido el alcance del Sistema de Gestión Ambiental. 4,0 No se tiene un alcance def inido aun Def inir el alcance para un sisteme de gestion ambienta

a. En el alcance se consideran las cuestiones externas e internas. 4,0
No esxiste un alcance, por eso no se consideran las cuestioses 

internas y  externas

def inir el alcance para comsiderar f actores competentes 

en este

b.
En el alcance se consideran los requisitos  legales y  otros a que se hace 

ref erencia en el apartado 4.2.
4,0 Se conocen los requisitos legales pero no se tiene un alcances

def inir el alcance para comsiderar f actores competentes 

en este

c.
En el alcance se consideran las unidades, f unciones y  límites f ísicos de la 

organzización.
4,0

Se conoce cuales son las unidades, f unciones y  limites f ijos de 

la empresa pero no se tiene incluido dentro del alcance
Incluir dentro de la propuesta del alcance este apartado

d.
En el alcance se consideran las activ idades, productos y  serv icios de la 

organización
4,0

Se conoce cuales son las activ idades, productos y  serv icios de 

la empresa pero no se tiene incluido dentro del alcance
Incluir dentro de la propuesta del alcance este apartado

e.
En el alcance se consideran la autoridad y  capacidad para ejercer control e 

inf luencia
4,0

Se conocen algunos cargos con autridad pero no ambientalmente 

ni en el alcance y a que no existe

def inir el alcance para comsiderar f actores competentes 

en este

El alcance del SGA está disponible y  se mantiene como inf ormación 

documentada.
0,0 Si existe pero no esta disponible

4.4. SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Para lograr los resultados prev istos, incluida la mejora de su desempeño 

ambiental, la organización debe establecer, implementar, mantener y  mejorar 

continuamente un sistema de gestión ambiental, que incluy a los procesos 

necesarios y  sus interacciones, de acuerdo con los requisitos de esta Norma 

Internacional.

Al establecer y  mantener el sistema de gestión ambiental, la organización debe 

considerar el conocimiento obtenido en 4.1 y  4.2. 

4,0
Se cuenta con un proceso de mejora continua en las areas de 

diseño y  producción, pero se desconoce lo obtenido en 4.1 y  4.2

Proponer un sistema de mejora continua unicamente para 

el sistema de gestión ambiental

5. LIDERAZGO
5.1. LIDERAZGO Y COMPROMISO

a.
Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección asumiendo la 

responsabilidad  y  la rendición de cuentas con relación a la ef icacia del SGA.
4,0

La alta dirección (Gerencia y  calidad) se encarga de esta 

operación, por medio del PREAD, pero sin establecer un SGA 

Propuesta de implementación de un SGA (A corto plazo), 

para que la alta dirección tenga responsabilidad en 

proy ectos de SGA

b.

Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección asegurándose de 

que se establezcan la política ambiental y  los objetiv os ambientales, y  que 

estos sean compatibles con la dirección estratégica y  el contexto de la 

organización

6,0

Exisen bases para la politica y  objetiv os ambientales 

implementados. Sin embargo se requiere incluir el contexto 

organizacional dentro de estos

c.

Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección asegurando la 

integración de los requisitos del sistema de gestión ambiental dentro de los 

procesos de negocio de la organización; 

4,0

No se integran los requisitos del SGA dentro de los procesos de 

negocio y a que no exise un SGA implementado pero dentro de 

estos procesos se presental el certif icado del PREAD. no 

obstante es una meta de la alta dirección implementar uno a 

corto plazo

d.
Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección asegurando que los 

recursos necesarios para el sistema de gestión ambiental estén disponibles
4,0

La empresa dispone de recursos y  estrategias aplicables a la 

ejecución de un SGA (Entra directamente a los procesos 

operacionales o de residuos)

Se propone mejorar el contexto organizacional 

(departamento ambiental) para asegurar recursos 

necesarios en cuanto a los aspectos ambientales

e.
Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección comunicando la 

importancia de una gestión ambiental ef icaz y  de cumplir los requisitos del 

sistema de gestión ambiental

6,0

Más allá que no se cuente con un SGA la alta dirección esta 

interesada en mejorar sus practicas ambientales para poder 

alcanzar la exelencia en el PREAD

Con las bases que tiene la empresa en el ambiental, se 

sugiere implementar este y  unif icarlo dentro de un SGA 

f.
Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección asegurando que el 

sistema de gestión ambiental logre los resultados prev istos.
4,0

No se maneja una implementación de la NTC ISO 14001:2015, 

pero se demuestra el compromiso al tratar de lograr excelencia 

en el PREAD bajo los parametros establecidos por la secretaria 

distrital de ambiente

Se propone unif icar conceptos aplicativ os del PREAD en 

un SGA, de esta manera alcanzar la excelencia en estos 

dos programas

g.
Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección dirigiendo y  

apoy ando a las personas, para contribuir a la ef icacia del sistema de gestión 

ambiental.

4,0
Se f omenta la comunicación de algunos programas del SGA a 

los trabajadores, mas alla que no se cumpla con esto al 100%

Se propone mejorar el apoy o a las personas para que ellos 

contribuy an con compromiso a la implementación de un 

SGA

h.
Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección promov iendo la 

mejora continua
8,0

La organización cuenta con un departamento de calidad, el cual 

siempre implementa el concepto de mejora continua

Se propone implementar el excelente manejo de la mejora 

continua que tiene la empresa detro de los aspectos 

amnientales

i

Se demuestra el liderazgo y  compromiso de la alta dirección  apoy ando otros 

roles pertinentes de la dirección, para demostrar su liderazgo aplicado a sus 

áreas de responsabilidad

2,0

La alta dirección muestra su interes en cuanto a mejora en 

aspectos ambientales pero f alta dar roles (ambientales) a los 

colaboradores

Se propone, dentro de un manejo de roles y  activ idades 

ambientales; realizar adaptación de objetiv os por areas de 

trabajo y  coordinadores ambientales

5.2. POLÍTICA AMBIENTAL

a.
Sea apropiada al propósito y  contexto de la organización, incluida la naturaleza, 

magnitud e impactos ambientales de sus activ idades, productos y  serv icios.
4,0

Se tiene cladirdad de los impactos ambientales activ idades, 

productos y  serv icios pero no esta relacionado con el contexto 

organizacional y a que no existe

Se propone documentar estos aspectos con los que la 

compañía y a cuenta

b.
Proporciona un marco de ref erencia para establecer y  rev isar los objetiv os de la 

ambiental
4,0

Se tiene como ref erencia unas metas ambientales establecidas 

por el PREAD

Como se menciono anteriormente, seria ideal 

complementar el PREAD con un sistema de gestión 

ambiental para llegar a la excelencia y  cumplimientod de 

estos dos programas

c.

Incluy e un compromiso para la protección del ambiente, incluida la prev ención 

de la contaminación, y  otros compromisos específ icos pertinentes al contexto 

de la organización

4,0
Gracias a la implementación del PREAD, la empresa siempre 

tiene interes en proteccion al medio ambiente

Se propone que una v ez mejorado el contexto 

organizacional en cuanto al medio ambiente, comenzar a 

complementar el PREAD y  crear un sistema de gestión 

ambiental v aido para certif icación 

d.
Incluy e un compromiso para el cumplimiento de los requisitos legales y  otros 

requisitos
4,0

Existen compromisos de cumplimiento gracias al PREAD, sin 

embargo se pueden mejorar estos compromisos por medio de la 

implementación del SGA

Se propone establecer compromisos internos que den 

cumplimiento al PREAD y  al SGA

e.
Incluy e un compromiso con la mejora continua del sistema de gestión ambiental 

para la mejora del desempeño ambiental
6,0

Existe un compromiso general con la mejora continúa, nada 

especif ico con el SGA

Una vez aprobada la propuesta para mejoramiento del contexto 

organizacional a nivel ambiental se propone que el compromiso 

por la mejora continúa de la empresa vaya continue y tambien vaya 

a aspectos ambientales especificos

f. Se mantiene como inf ormación documentada. 6,0
Se tiene inf ormación ambiental pertinente al PREAD 

documentada

Una vez aprobada e implementada la propuesta para mejoramiento 

del contexto organizacional a nivel ambiental se propone la 

documentación de todo proceso exigido y necesario por la ISO 

14000

g. Se comunica dentro de la organización. 6,0
Se comunica la pilitica existente dentro de la organización, pero 

no todo losc onceptos ambientales
Mejorar la comunicación de la politica dentro de la empresa

h. Está disponible para las partes interesadas 6,0 Se comunica unicamente dentro de la empresa
Mejorar la comunicación de la politica de tal forma que sea 

comunicada a todas las partes interesadas

5.3. ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES DE LA ORGANIZACIÓN

a.
La alta dirección se asegura de que las responsabilidades y  autoridades para los 

roles pertinentes se asignen y  comuniquen dentro de la organización.
4,0

Se tiene una asignación de roles en la empresa, pero no 

pertienente con f ines ambientales

Se propone que una v ez realizada la asignación de roles y  

responsabilidades, estos se comuniquen de manera 

adecuada.

b.
Se asigna responsabilidad y  autoridad para asegurar que el sistema de gestión 

ambiental es conf orme con los requisitos de esta Norma Internacional.
4,0

Se tiene una asignación de roles en la empresa, pero no 

pertienente con f ines ambientales

Se propone realizar asignación de roles y  

responsabilidades ambientales al personal

c.

Se asigna responsabilidad y  autoridad para inf ormar a la alta dirección sobre el 

desempeño del sistema de gestión ambiental, incluy endo su desempeño 

ambiental.

4,0
Se tiene una asignación de roles en la empresa, pero no 

pertienente con f ines ambientales

Se propone que dentro de la asignación de roles, existan 

aquellos roles que sean responsables del desempeño 

ambiental

6. PLANIFICACIÓN
6.1 ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES

6.1.1 GENERALIDADES

a.
Se establecen, implementan y  mantienen los procesos necesarios para cumplir 

 los requisitos de los apartados 6.1.1 a 6.1.4. 
2,0

Se tienen bases ambientales para los procesos mencionados, 

pero ninguno reglamentado bajo la ISO 14001:2015

Se deben mejorar las acciones para abordar riesgos y  

oportunidades desde un enf oque ambiental

b.

Al planif icar el sistema de gestión ambiental, la organización ha considerado:

- las cuestiones ref eridas en el apartado 4.1; 

- los requisitos ref eridos en el apartado 4.2;

- el alcance de su sistema de gestión ambiental; 

y  determinar los riesgos y  oportunidades relacionados con sus: 

- aspectos ambientales (v éase 6.1.2); 

- requisitos legales y  otros requisitos (v éase 6.1.3); 

- otras cuestiones y  requisitos identif icados en 4.1 y  4.2; 

4,0
Se tiene un proceso ambiental, pero este no esta basado en la 

norma ISO 14001:2015

Se requiere establecer riesgos y oportunidades con base a los 

aspectos ambientales, no solo operacionales 

c.

La organización ha determinado las situaciones de emergencia potenciales, 

incluidas las que pueden tener un impacto ambiental, dentro del alcance del 

SGA.

6,0
Existe identif icación de situaciones de emergencia, incluidos 

aspectos ambientales por mejorar

Se propone que la determinación de situaciones de emergencia 

establecidas en el SG-SST no solo apliquen a riesgos laborales y/o 

humanos sino que apliquen a aspectos ambientales

d.

La organización mantiene la inf ormación documentada de sus: 

-  riesgos y  oportunidades que es necesario abordar; 

-  los procesos necesarios especif icados desde el apartado 6.1.1 al apartado 

6.1.4, en la medida necesaria para tener conf ianza de que se llev an a cabo de 

la manera planif icada. 

4,0

Se tiene un proceso ambiental, en el cual se identif ican riesgos y  

oportunidades pero no en aspectos ambientales bajo la NTC ISO 

14001:2015

Revisar documentación para poder establecer que información es 

aplicabe al SGA

6.1.2 ASPECTOS AMBIENTLAES

a.

Dentro del alcance def inido del sistema de gestión ambiental, la organización ha 

determinado los aspectos ambientales de sus activ idades, productos y  

serv icios que puede controlar y  de aquellos en los que puede inf luir, y  sus 

impactos ambientales asociados, desde una perspectiv a de ciclo de v ida. 

2,0
Se tiene identif icado el ciclo de v ida de la f amila de una line de 

productos, pero f alta aplicar a las otras

b.

Cuando se determinan los aspectos ambientales, la organización ha tenido en 

cuenta: 

a) los cambios, incluidos los desarrollos nuev os o planif icados, y  las 

activ idades, productos y  serv icios nuev os o modif icados; 

b) las condiciones anormales y  las situaciones de emergencia prev isibles 

razonablemente.

2,0

Se tiene determinado cuales son los productos, activ idades y  

procesos de la empresa: sin embargo no se ha determinado el 

impacto ambiental de cada uno de estos

Se propone realizar una matriz de ev aluación de aspectos 

e impactos para determinar aquellos que tengan impactos 

signif icativ os

c.

La organización ha determinado aquellos aspectos que tengan o puedan tener un 

impacto ambiental signif icativ o, es decir, los aspectos ambientales 

signif icativ os, mediante el uso de criterios establecidos. 

8,0 Se tiene una matriz de aspectos e impactos ambientales

Se propone realizar una matriz de ev aluación de aspectos 

e impactos para determinar aquellos que tengan impactos 

signif icativ os

d.
La organización ha comunicado sus aspectos ambientales signif icativ os entre 

los dif erentes niv eles y  f unciones de la organización, según corresponda. 
6,0

Se ha comunicado a la alta gerencia, f alta comunicarlo a las 

demas partes interesadas dentro de la empresa

Identif icar y  comunicar los aspectos ambientales 

signif icativ os en cada uno de los dif erentes niv eles que 

maneje la organización

e.

La organización mantiene inf ormación documentada de: 

- sus aspectos ambientales e impactos ambientales asociados; 

- los criterios usados para determinar sus aspectos ambientales  signif icativ os; 

 - sus aspectos ambientales signif icativ os. 

8,0 Se cumple con una documentación pertinente

Identif icar, comunicar y  documentar la inf ormación 

correspondiente a los aspectos ambientales signif icativ os 

en cada uno de los dif erentes niv eles que maneje la 

organización

6.1.3 REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS

a.

La organización ha determinado y  tiene acceso a los requisitos legales y  otros 

requisitos relacionados con sus aspectos ambientales,

ha determinado cómo estos requisitos legales y  otros requisitos se aplican a la 

organización; 

tiene en cuenta estos requisitos legales y  otros requisitos cuando se establece, 

implementa, mantiene y  mejora continuamente su sistema de gestión ambiental. 

6,0 Se tiene matriz de aspectos legales pero esta sin actualizar
Identif icar los requisitos legales y  politicos que apliquen a 

la empresa

b.
La organización mantiene inf ormación documentada de sus requisitos legales y  

otros requisitos. 
2,0

No se tiene documentación de los requisitos legales que debe 

cumplir la empresa en aspecto ambiental

Identif icar, impelentar y  documentar los requisitos legales 

y  politicos ambientales que apliquen a la empresa

6.1.4 PLANIFICACIÓN DE ACCIONES

a.

La organización ha planif icado la realización de acciones para abordar sus: 

aspectos ambientales signif icativ os;

requisitos legales y  otros requisitos;

riesgos y  oportunidades identif icados en 6.1.1; 

 y  la manera de: 

integrar e implementar las acciones en los procesos de su sistema de gestión 

ambiental (v éanse 6.2, 7, 8 y  9.1) u otros procesos de negocio; 

ev aluar la ef icacia de estas acciones (v éase 9.1). 

0,0
No se ha hecho una planif icación adecuada de las acciones a 

abordar

Planif icar de manera adecuade y  concreta acciones con 

aspectos ambientales y  normativ idad legal v igente

b.
Cuando se planif ican estas acciones, la organización ha considerado sus 

opciones tecnológicas y  sus requisitos f inancieros, operacionales y  de negocio.
0,0

Se tienen requisitos f inancieros pero aun f alta implementar y  

conciderar las otras opciones

Implementar los requisitos pertinentes que apliquen a las 

acciones para abordar sus aspectos ambientales

6.2. OBJETIVOS AMBIENTALES Y PLANIFICACIÓN PARA LOGRARLOS

6.2.1

La organización ha establecido objetiv os ambientales en las f unciones y  niv eles 

pertinentes, teniendo en cuenta los aspectos ambientales signif icativ os de la 

organización y  sus requisitos legales y  otros, y  considerando sus riesgos y  

oportunidades. 

2,0
Se tienen objetiv os pero no con base al contexto y  niv eles 

pertinentes

Una v ez identiif icados los aspectos e impactos 

ambientals y  los requisitos legales es posible implemetar 

el contexto organizacional

a. Los objetiv os ambientales son coherentes con la política ambiental 2,0 Se tienen objetiv os pero no con base a la norma ISO 14001:2015
Proponer objetiv os ambientales con base a la política 

ambienta

b. Los objetiv os ambientales son medibles. 6,0 Se requiere ajuste a los objetiv os ambientales

c. Los objetiv os ambientales son objeto de seguimiento 2,0 No se hace seguimiento a los objetiv os ambientales

d. Los objetiv os ambientales se comunican 8,0 Se comunican los objetiv os ambientales de manera pertinente

e. Los objetiv os ambientales se actualizan 0,0 Los objetiv os ambientales no se acutalizan desde su creación

f. Se determina en la planif icación de los objetiv os ambientales qué se v a a hacer. 0,0 Aun no se han establecido la planif icación de los objetiv os

g.
Se determina en la planif icación de los objetiv os ambientales qué recursos se 

requerirán.
2,0

No se han establecidos los recursos dentro de la planeación, sin 

embargo existen recursos para los aspectos ambientales

Una v ez implementado los objetiv os ambientales def inir el 

presupuesto que irá acorde con lo planeado

h.
Se determina en la planif icación de los objetiv os ambientales quién será 

responsable.
8,0 Dentro de la planeación se especif ica quien es es el responsable

Una v ez implementado los objetiv os ambientales, 

determinar quien sera el responsable (ejecución superv ició 

y  cumplimiento)

i.
Se determina en la planif icación de los objetiv os ambientales cuándo se 

f inalizarán.
0,0

Dentro de la planeación no existe una medida de cumlimiento de 

objetiv os

Una v ez implementado los objetiv os ambientales, tener un 

plan de acción con f echas de inicio y  f inal establecidas

j.

Se determina en la planif icación de los objetiv os ambientales cómo se 

ev aluarán los resultados, incluidos los indicadores de seguimiento de los 

av ances para el logro de los mismos

0,0
No se tienen establecidos la f orma de ev aluar los resultados de 

los objetiv os

Una v ez implementado los objetiv os ambientales, 

proponer indicadores que v ay an a cordes a estos

7. APOYO
7.1. RECURSOS

a.

La organización determina y  proporciona los recursos necesarios para el 

establecimiento, implementación, mantenimiento y  mejora continua del sistema 

de gestión ambiental. 

4,0
Indirectamente se tiene un programa de gastos para aspectos 

ambientales

Realizar un estuido presupuestal para incluir este aspecto 

en el documento anual

7.2. COMPETENCIA

a.

Se determinan las competencias necesarias para las personas que realizan 

trabajos bajo el control de la organización que af ecten el desempeño ambiental 

y  su capacidad para cumplir sus requisitos legales y  otros

4,0

Se asigna al personal de acuerdo a sus competencias 

operacionales, esto sin tener en cuenta las competencias 

ambientales

Capacitar el personal el div ersas competencias 

ambientales según lo requiera su puesto o cargo 

b.
Se asegura que estas personas sean competentes con base su educación, 

f ormación o experiencia apropiadas.
6,0

Se asigna al personal de acuerdo a sus competencias 

operacionales, esto sin tener en cuenta las competencias 

ambientales

Realizar manuales de puesto de trabajo para cada 

trabajador y /o charlas preocupacionales

c.
Se determinan las necesidades de f ormación asociadas con sus aspectos 

ambientales y  el SGA
4,0

Se asigna al personal de acuerdo a sus competencias 

operacionales, esto sin tener en cuenta las competencias 

ambientales

Capacitar el personal el div ersas competencias 

ambientales según lo requiera su puesto o cargo 

d.
Cuando sea aplicable, se toman acciones para adquirir la competencia 

necesaria y  se ev alúa la ef icacia de las acciones tomadas
4,0

Se realizan ev aluacion por competencias a los dif erentes 

puestos de trabajo, sin tener en cuenta los aspectos ambientales

Mejorar las ev aluaciones por competencia una v ez se 

desarrollen en el aspecto ambiental

e. Se conserv a inf ormación documentada que ev idencie la competencia. 4,0 Cada trabajador tiene sus competencias en el area de R.H
Aplicar ev idencias escritas a toda capacitación, charla y  

ev aluación realizada

7.3. TOMA DE CONCIENCIA

a. Se asegura que las personas toman conciencia de la política ambiental. 4,0 Se comunica, se capacita pero el personal no cumple

b.

Se asegura que las personas toman conciencia de los aspectos ambientales 

signif icativ os y  los impactos ambientales reales y  potenciales relacionados con 

su trabajo

2,0 Se comunica la pilitica, pero no la matriz de aspectos e impactos

c.

Se asegura que las personas toman conciencia sobre su contribución en la 

ef icacia del SGA, incluidos los benef icios de una mejora del desempeño 

ambiental

2,0
No se existe medicion para ev aluar si las personas toman 

conciencia o no

Se porpone implementar indicadores de efectividad en con base a 

la toma de conciencia en aspectos ambientales

d.

Se asegura que las personas tomen conciencia sobre las implicaciones de no 

satisf acer los requisitos del SGA, incluido el incumplimiento de los requisitos 

legales y  otros

2,0
No se existe medicion para ev aluar si las personas toman 

conciencia o no

Se porpone implementar indicadores de efectividad en con base a 

la toma de conciencia en aspectos ambientales

7.4. COMUNICACIÓN 

7.4.1 GENERALIDADES

a.
Las comunicaciones internas y  externas pertinentes para el SGA incluy en qué 

se comunica.
6,0

Se comunican algunos aspectos ambientales requeridos por el 

PREAD

Realizar una comunicación pertiente cuando se 

implemente el SGA

b.
En los procesos de comunicación se tienen en cuenta los requisitos legales y  

otros requisitos
6,0

Se comunican algunos aspectos ambientales requeridos por el 

PREAD

Realizar una comunicación general sobre los requisitos 

legales y  politicos de manera pertiente cuando se 

implemente el SGA

c.
Se asegura que la inf ormación ambiental comunicada es coherente con la 

inf ormación generada dentro del SGA y  es f iable
6,0

Se comunican algunos aspectos ambientales requeridos por el 

PREAD

Una v ez realizado el SGA, realizar una comunicación 

pertinente que de acuerdo a la inf ormacion generada por 

este

d.
Se conserv a inf ormación documentada como ev idencia de las comunicaciones, 

según corresponda.
8,0

Se tiene inf ormación documentada sobre la comunicaión de la 

inf ormación 

Una v ez realizado el SGA y  su comunicación, documentar 

estas acciones

7.4.2 COMUNICACIÓN INTERNA

a)

La organización comunica internamente la inf ormación pertinente del SGA entre 

los div ersos niv eles y  f unciones, incluidos los cambios en el SGA, según 

corresponda

2,0
Se comunica bajo procesos operativ os normales y  de producción 

pero no a niv el ambiental

Hacer que esa comunicaión pertinente tenga otro enf oque 

aparte del que tiene, en este caso agregar un enf oque 

ambiental

b)

La organización se asegura de que sus procesos de comunicación permitan que 

las personas que realizan trabajos bajo el control de la organización contribuy an 

a la mejora continua.

6,0
Dado que la empresa tiene un SGC, la empresa siempre realiza 

procesos que v ay an en pro de la mejora continua

Usar los procesos de comunicación existentes bajo un 

aspecto ambiental

7.4.3 COMUNICACIÓN EXTERNA

a.

La organización comunica externamente inf ormación pertinente al SGA según lo 

establecido en los procesos de comunicación y  según lo requieran los requisitos 

legales y  otros.

0,0 No se realizan comunicaciones externas pertinentes al SGA
Una v ez realizado el SGA , realizar comunicaciones 

externas pertinentes

7.5 INFORMACIÓN DOCUMENTADA
7.5.1. GENERALIDADES

a. El SGA incluy e inf ormación documentada requerida por la norma. 4,0 Se tiene inf ormación documental, pero f alta complementarla
Usar la inf ormación existente del PREAD, acomparla, 

mejorarla e implementarla en una del SGA

b. El SGA incluy e inf ormación documentada necesaria para la ef icacia del sistema. 4,0 Se tiene inf ormación documental, pero f alta complementarla
Usar la inf ormación existente del PREAD, acomparla, 

mejorarla e implementarla en una del SGA

7.5.2. CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

a.
Se tiene para la creación y  actualización de inf ormación documentada su 

identif icación y  descripción.
4,0 Se tienen f ormatos de documentación y  actualización del SGC

Se pueden adecuar e implementar los f ormatos de SGC 

para el SGA

b.
Se tiene para la creación y  actualización de la inf ormación documentada su 

f ormato.
4,0 Se tienen f ormatos de documentación y  actualización del SGC

Se pueden adecuar e implementar los f ormatos de SGC 

para el SGA

c.
Se tiene para la creación y  actualización de inf ormación documentada su 

rev isión y  aprobación con respecto a la conv eniencia y  adecuación.
4,0 Se tienen f ormatos de documentación y  actualización del SGC

Despues de recolectada la inf ormación, actualizar 

regularmente para f uturas modif icaciones de f ormatos

7.5.3. CONTROL DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

a.
La inf ormación documentada es idónea y  está disponible dónde y  cuándo se 

necesite
4,0

Existe inf ormación pertienente usada en el PREAD, que puede 

ser implementada en el SGA

Identif icar la inf ormación del PREAD que pueda ser 

utilizada en el SGA

b. La inf ormación documentada está protegida adecuadamente. 6,0
La inf ormación se encuebtra debidamente protegida, pero esta 

aplica al PREAD

Identif icar la inf ormación del PREAD que pueda ser 

utilizada en el SGA y  protegerla adecuadamente

c.
Se asegura la distribución, acceso, recuperación y  uso de la inf ormación 

documentada.
6,0

La inf ormación se encuebtra debidamente protegida y  se puede 

recuperar de manera ef iciente pero esta aplica al PREAD

Usar sistemas de recuperación de datos como back up y  

mantenerlo actualizado

d. Se asegura el control de cambios de la inf ormación documentada. 6,0

Para la actualización dinf ormación documentada, simplemente se 

tiene que acceder a esta y  para que el back up quede 

actualizado debe reemplazarce tambie

Identif icar la inf ormación del PREAD que pueda ser 

utilizada en el SGA, protegerla adecuadamente y  

actualizarlo de manera pertinente

e. Se asegura la conserv ación y  disposición de la inf ormación documentada. 6,0 La inf ormación cumple con los parametros, pero es del PREAD

Identif icar la inf ormación pertinente del PREAD, usar la 

util en el SGA y  si es necesario agregar mas inf ormación, 

conserv andola y  disponiendo de esta de manera correcta

f. Se identif ica y  controla la inf ormación documentada de origen externo. 6,0 Se cuenta inf ormación por parte de la secretaria de ambiente
Agregar inf ormación de origen externo al proceso 

documental de la empresa

8. OPERACIÓN

8.1. PLANIFICACIÓN Y CONTROL OPERACIONAL

a.

La organización establece, implementa, controla y  mantiene los procesos 

necesarios para cumplir los requisitos del sistema de gestión ambiental y  para 

implementar las acciones determinadas en los apartados 6.1 y  6.2, mediante: 

-  el establecimiento de criterios de operación para los procesos;

-  la implementación del control de los procesos de acuerdo con los criterios de 

operación. 

2,0
Se tienen algunos objetiv os ambientales, pero ninguno como lo 

especif ican los numerales mencionados

Se propone analizar la inf ormación e implementar el 

contexto organizacional de la empresa

b.

La organización controla los cambios planif icados y  examina las consecuencias 

de los cambios no prev istos, tomando acciones para mitigar los ef ectos 

adv ersos, cuando sea necesario. 

6,0
Se tienen situasiones de emergencia prev istas, pero toca 

mejorarlo

Modif icar los planes de contingencia para que apliquen a 

SGA

c.

La organización asegura de que los procesos contratados externamente estén 

controlados o que se tenga inf luencia sobre ellos. Dentro del SGA se debe 

def inir el tipo y  grado de control o inf luencia que se v a a aplicar a estos 

procesos. 

2,0
La empresa tiene planes de contingencia para situaciones no 

prev istas, pero no incluy e tipos y  grados de control o inf luencia

Modif icar los planes de contingencia para que apliquen a 

SGA e incluir los tipos y  grados de control o inf luencia

d.

En coherencia con la perspectiv a de ciclo de v ida se establecen controles para  

asegurar que los requisitos ambientales se aborden desde el diseño y  desarrollo 

de producto considerando cada etapa de su ciclo de v ida

2,0
Se tiene el ciclo de v ida para un solo producto que puede aplicar 

a la f amilia de productos plasticos

Incluir dentro del diseño del producto cada etapa del ciclo 

de v ida del producto.

e.
En coherencia con la perspectiv a de ciclo de v ida se se determinan los 

requisitos para la compra de productos y  serv icios, según corresponda.
4,0

La empresa cuenta con requisito para la compra de productos y  

serv icios para crear el producto f inal

Se propone manejar un mercado y  compras v erdes para 

la compra de insumos de los productos f inales

f.
En coherencia con la perspectiv a de ciclo de v ida se comunican los requisitos 

ambientales pertinentes a los prov eedores externos, incluidos los contratistas.
0,0

No se aplica concaptos ambientales para el ciclo de v ide del 

producto

g.

En coherencia con la perspectiv a de ciclo de v ida se considera la necesidad de 

suministrar inf ormación a cerca de los impactos ambientales potenciales 

signif icativ os asociados con el transporte o la entrega, el uso, el tratamiento al 

f in de la v ida útil y  la disposición f inal de sus productos o serv icios.

0,0

Se tiene el ciclo de v ida para un solo producto que puede aplicar 

a la f amilia de productos plasticos, sin incluir la aprte del 

transporte o entrega

Aplicar ciclo de v ida a todos los productos y  que este 

incluy a el concepto del transporte o entrega del producto

8.2 PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS

a.
La organización establece, implementa y  mantiene los procesos necesarios a 

cerca de cómo prepararse y  responder a situacioenes de emergencia.
8,0

Esto esta implementado gracias a un SGC y  una exigencia del 

PREAD

Se propone modif icad o ampliar estos sistemas de gestión 

para que cubra las necesidades de los aspectos de 

emergencias ambientales

b.

La organización se prepara para responder, mediante la planif icación de 

acciones para prev enir o mitigar los impactos ambientales adv ersos 

prov ocados por situaciones de emergencia

6,0
La empresa esta al tanto de como actuar en los casos de 

emergencia y  como prev enirlos

Mejorar medidas prev entidas en caso de emergencia 

ambientales

c.
Se toman acciones para prev enir o mitigar las consecuencias de la situaciones 

de  emergencia
4,0

Se tienen implementado procesos para la prev ención de 

accidentes

Se propone implementar aspectos ambientales dentro de 

la prev encion casos de emergencia  

d.

Se toman acciones para prev enir o mitigar las consecuencias de la situaciones 

de emergencia, apropiadas a la magnitud de la emergencia y  al impacto 

potencial

4,0

Se tiene un plan de acción para emergencias y  que las personas 

tomen acciones adecuadas para un caso de emergencia, pero no 

el impacto que tenga esta sobre el medio ambiente

Se propone mejorar las acciones a realizar despues de 

suceder un caso de emergencia con aspectos ambientales

e.
Se ponen a prueba periódicamente las acciones de respuesta planif icadas, 

cuando sea f actible
4,0

Mediante simulacros, se practican los posibles casos de 

emergencia que podrian surgir de las operaciones generadas en 

la empresa

Se propone realizar simulacros, con aspectos ambientales 

(Derrames, v ertimientos, incendios, etc)

f.

Se ev alúan y  rev isan periódicamente los procesos y  las acciones de respuesta 

planif icadas, en particular, después de que hay an ocurrido situaciones de 

emergencia o de que se hay an realizado pruebas

4,0
No se han generado emergencias ambientales, por lo cual no 

existen procesos para estos

Se propone que dentro de esas v erif icaciónes aplique para 

procesos o acciones con aspectos ambientales

g.

Se proporciona inf ormación y  f ormación pertinentes, con relación a la 

preparación y  respuesta antes emergencias, según corresponda, a las partes 

interesadas pertienentes, incluidas las personas que trabajan bajo su control

8,0
El SG-SST establece brigadas de emergencia y  primeros 

auxilios, con personal f ormado

Se propone que el personal sea capacitado o preparado 

para situaciones de emergencia con aspectos ambientales

9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

9.1. SEGUIMIENTO, MEDICIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

9.1.1. GENERALIDADES

a.
La organización hace seguimiento, mide, analiza y  ev alua su desempeño 

ambiental.
4,0

Se realiza un seguimiento ambiental gracias a que el PREAD lo 

exige

Se propone hacer un seguimiento mas prof undo de 

acuerdo con la norma ISO 14000

b. La organización determina qué necesita seguimiento y  medición 4,0
La secretaria de ambiente distrital tiene unos parametros los 

cuales la empresa sigue y  mide

Se propone aumentar los procesos que requieren 

seguimiento y  medición de acuerdo a la ISO 14000

c.
La organización determina los métodos de seguimiento, medición, análisis y  

ev aluación, según sea aplicable, para asegurar resultados v álidos
4,0

La secretaria de ambiente distrital tiene unos parametros los 

cuales la empresa sigue y  mide

Se propone realizar indicadores de gestión que permitan 

controlar los resultados

d.
La organización determina los criterios contra los cuales ev aluará su desempeño 

ambiental y  la ef icacia del sistema de gestión ambiental
4,0

La organización, como muestra el PREAD; toma una 

organización con mejores resultados ambientales y  los comparan 

para analizar su progreso

Se propone que la empreza aplique criterios con base a la 

Norma ISO para f uturas ev aluaciones de desempeño

e.
La organización determina cuándo se debe llev ar a cabo el seguimiento y  la 

medición.
2,0

La organizació realizar seguimiento y  medición para poder 

entregar inf ormes del PREAD

Se propone realizar cronogramas o programas de 

seguimiento para llev ar v erif icar datos y  resultados

4,6
4,0

4,0

5,7

3,9

2,3

5,4

4,6

4,4

3,7

0,0

5,2

4,0

0,0

2,7

3,8
4,0

4,4

2,5

3,5

6,5

4,0

4,0

2,7
0,0

2,7

4,0

4,0

4,0
3,0

5,0

4,0

3,4
4,0

Fe ch a  d e  d i l i g e n ci a m i e n to :

Asp e cto s a  e va l u a r

NUMERAL DE LA NORMA REQUISITOS % CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES ACTIVIDADES A DESARROLLAR

SEDE:

DIAGNÓSTICO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL BAJO LA NORMA ISO 14001:2015
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VALORACIÓN % DEFINICIÓN 

N.A. No aplica el requisito

0,0 No está operando, ni existe el documento %CUMPLIMIENTO

20,0 No está operando pero existe el documento.

40,0 Está operando parcialmente pero no existe documento.

60,0 Está operando pero no existe documento o requiere ajustes

80,0 Está operando parcialmente y existe el documento 

CIUDAD: BOGOTÁ D.C PRINCIPAL  CRA 3 1 A  N 6  - 9 9
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f.
La organización determina cuándo se deben analizar y  ev aluar los resultados del 

seguimiento y  medición.
4,0

La secretaria de ambiente realiza auditorias externas para hacer 

el seguimiento de resultados con base al PREAD

Se propone realizar indicadores de gestión que permitan 

controlar los resultados y  realizar el analisis pertinente a 

estos

g.
La organización se asegura de que se usan y  mantienen equipos de seguimiento 

y  medición calibrados o v erif icados según corresponda.
6,0

La organización hizo mendiciones con empresas certif icadas, por 

parte del sistema de gestión de calidad

Se propone realizar cronogramas o programas de 

seguimiento para poder realizar este tipo de mediciones 

como lo exige la normativ idad colombiana

h.
La organización debe ev aluar su desempeño ambiental y  la ef icacia del sistema 

 de gestión ambiental. 
4,0

No se realiza ev aluación del SGA, pero si del av ance o mejoras 

del PREAD

Se propone la ev aluación de desempeño ambiental y  del 

SGA, despues de implementar la norma 

i.

La organización comunicar externa e internamente la inf ormación pertinente a su 

desempeño ambiental, según esté identif icado en sus procesos de 

comunicación y  como se exija en sus requisitos legales y  otros requisitos.

8,0 Se realizan comunicaciones en la alta dirección

Se propone la comunicación de desempeño ambiental y  

del SGA  interna y  externamente, despues de implementar 

la norma 

j.
La organización conserv a inf ormación documentada apropiada como ev idencia 

de los resultados del seguimiento, la medición, el análisis y  la ev aluación. 
6,0

La organización tiene sus historiales de resultados, medición y  

analisis enf ocado al SG-SST y  SGC.
Se propone Implementar mediciones pertinentes al SGA

9.1.2. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO

a.
La organización establece, implementa y  mantiene los procesos necesarios para 

ev aluar el cumplimiento de sus requisitos legales y  otros requisitos. 
4,0

La secretaria distrital de ambiente maneja ev aluación de 

desempeño con base al PREAD

Se propone identif icar requisitos legales para asi dar 

cumplimiento a este requisito

b. Se determina la f recuencia con la que se ev aluará el cumplimiento 2,0 El cumplimiento se ev alua con base al PREAD
Una v ez implementado un SGA, se puede dar f recuencia 

de cumplimiento a los requisitos

c. Se ev alúa el cumplimiento y  se emprenden las acciones necesarias 6,0 Con base a un plan de mejora continua si, pero no en un SGA
Se propone implementar un SGA y  de esta f orma aplicar 

las buenas practicas que tienen de la mejora continua

d. Se mantiene el conocimiento y  la comprensión de su estado de cumplimiento 6,0 Se comprende el estado de compresión del cumplimiento
Se propone mejorar los los requisitos en esta norma ISO 

para poder dar un mejor cumplimiento a esta

e.
Se conserv a inf ormación documentada como ev idencia de los resultados de la 

ev aluación de cumplimiento
8,0 Se concerv a inf ormación documentada con respecto al PREAD

Se popone que una v ez implementado el SGA, se 

ev idencie inf ormacion de resultados documentada

9.2 AUDITORIA INTERNA 

a.
Se llev an a cabo a interv alos planif icados las auditorías

internas al sistema de gestión ambiental.
0,0 No se teiene un SGA por eso no se le genera auditoria

Se propone realizar auditoria interna para dar cumplimiento 

a los requerimientos de esta ISO, despues de 

implementada seguir haciendo estre proceso como parte 

de la mejora continua

b.

En las auditorías internas se determina si

el sistema de gestión ambiental se ha implementado

y  se mantiene ef icazmente.

0,0 No se teiene un SGA por eso no se le genera auditoria

Se propone realizar auditoria interna para dar cumplimiento 

a los requerimientos de esta ISO, despues de 

implementada seguir haciendo estre proceso como parte 

de la mejora continua

c.

La organización debe establece, implementa y  mantiene uno o v arios programas 

de auditoría interna que incluy an la f recuencia, los métodos, las 

responsabilidades, los requisitos de planif icación y  la elaboración de inf ormes 

de sus auditorías internas. 

0,0 No se teiene un SGA por eso no se le genera auditoria

Se propone realizar auditoria interna para dar cumplimiento 

a los requerimientos de esta ISO, despues de 

implementada seguir haciendo estre proceso como parte 

de la mejora continua

d.
Las auditorías internas del SGA se planif ican y

programan considerando los resultados de auditorías prev ias
0,0 No se teiene un SGA por eso no se le genera auditoria

Se propone realizar auditoria interna para dar cumplimiento 

a los requerimientos de esta ISO, despues de 

implementada seguir haciendo estre proceso como parte 

de la mejora continua

e.
Se conserv a  la inf ormación documentada de los resultados de las

auditorías internas.
0,0 No se teiene un SGA por eso no se le genera auditoria

Se propone realizar auditoria interna para dar cumplimiento 

a los requerimientos de esta ISO, despues de 

implementada seguir haciendo estre proceso como parte 

de la mejora continua
9.2. REVISIONES POR LA DIRECCIÓN

a.
Está planif icada la f recuencia de rev isión por parte de la dirección al sistema de 

gestión ambiental
6,0 Si existe pero con base al PREAD

Se propone que una v ez montado el SGA, se genere un 

cronograma para realizar la rev isión a este

b.
La rev isión es concluy ente respecto a la conv eniencia, adecuación, ef icacia, 

ef iciencia, ef ectiv idad del sistema de gestión ambiental.
6,0 Si existe dirigido al PREAD

Se propone que una v ez montado el SGA, la rev isión por 

parte de la dirección genere datos concluy entes

c. Se analiza el estado de las acciones de la rev isiones por la dirección prev ias 2,0
Se pide el resultado por la parte de gestion de calidad por 

cumplimiento del PREAD, pero no se rev isa detalladamente

Una v ez aplicadas las rev isisado las rev isiones, 

analizarlas para f uturas mejoras

d. cambios en cuestiones internas y  externas 2,0 No se tienen prev isto cambios en f actores internos o externos

Realizar los pasos necesarios requeridos por la ISO 14001 

para el contexto de la organización, de esta manera se 

podra prev eer cambios en cuestiones internas y  externas

e. necesidades y  expectativ as de partes interesadas 4,0 Si existe, pero f alta identif icar otras partes interesadas

f. aspectos ambientales signif icativ os 6,0 Si existe dirigido al PREAD

Se propone que una v ez montado el SGA, se genere un 

cronograma para realizar la rev isión a este y  realicen; con 

base a las rev isiones, nuev os analisis de aspectos e 

g. Logro de objetiv os ambientales 2,0 Si pero con base a los programas de la empresa

Se propone que una v ez montado el SGA, se genere un 

cronograma para realizar la rev isión a a este y  si se han 

cumplido objetiv os ambientales, mejorarlos, ampliarlos o 

h. Desempeño ambiental 6,0 Si existe dirigido al PREAD

Se propone que una v ez montado el SGA, se genere un 

cronograma para realizar la rev isión a este, monitoreando 

el desempeño ambiental

i. Se consideran las recomendaciones para la mejora 6,0
Ya que la organización implementa SGC, esta siempre de la 

mano con mejora continua

Se propone que se una v ez implementado el SGA, la 

empresa use su gran desempeño en el SGC y  la mejora 

continua para aplicarlo al SGA

j.
Se consideran los resultados de la gestión realizada sobre los riesgos 

identif icados para la organización, los cuales deben estar actualizados
6,0 Si existe dirigido al PREAD

Se propone que una v ez montado el SGA, se genere un 

cronograma para realizar la rev isión a este y  analisar los 

resultados de los riessgos identif icados

k. La ef icacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y  oportunidades. 2,0
No se ev aluan riesgos y  oportunidades, mas alla de las 

auditorias externas

Se propone que una v ez montado el SGA, se genere un 

cronograma para realizar la rev isión a la ef iciencia en las 

acciones tomadas con base a los riesgos y  oportunidades 

identif icados

l.
Los resultados de cada rev isión incluy en decisiones sobre la mejora de la 

ef icacia del sistema de gestión ambiental y  sus procesos
6,0 Si existe dirigido al PREAD

Se propone que una v ez montado el SGA, se genere un 

cronograma para realizar la rev isión a la ef iciencia en las 

acciones tomadas con base a los riesgos y  oportunidades 

identif icados

m.
Los resultados de cada rev isión incluy en decisiones sobre las necesidades de 

recursos
4,0 Se hace con base a los requerimientos legales

Se propone que una v ez montado el SGA, se genere un 

cronograma para realizar la rev isión  del presupuesto 

establecido para el SGA

n.
Se conserv a inf ormación documentada de las decisiones de la rev isión por la 

dirección.
8,0 La dirección tiene actas de gerencia

10. MEJORA

10.1. GENERALIDADES

a.

La mejora continua del sistema de gestión de ambiental incluy e aspectos tales 

como: la política de ambiental, objetiv os de ambiental, resultados de auditorias 

internas de ambiental, análisis de datos, sistema de ev aluación para 

seguimiento y  medición, acciones correctiv as y  la rev isión por la dirección

4,0
Se tienen procesos de mejora continua en la empresa, pero no 

dentro del un SGA, y a que no hay  uno implementado

Se propone implementar la mejora continua den tro de un 

SGA una v ez implementado este

10.2 NO CONFORMIDAD Y ACCION CORRECTIVA

a. Se eliminan las causas de las no conf ormidades para que no v uelv an a ocurrir. 6,0
Cob base a una auditroria externa realizada por la secretaria 

distrital de ambiente, enf ocada al PREAD

b.
Son apropiadas las acciones correctiv as, a los ef ectos de las no conf ormidades 

encontradas.
6,0

Cob base a una auditroria externa realizada por la secretaria 

distrital de ambiente, enf ocada al PREAD

c.

Existe un procedimiento documentado que def ina los requisitos para: identif icar 

las no conf ormidades, determinar las causas, ev aluar la toma de acciones, 

determinar e implementar la acción, registrar los

resultados de la acción y  rev isar la acción tomada.

6,0
Cob base a una auditroria externa realizada por la secretaria 

distrital de ambiente, enf ocada al PREAD

d. Ev aluar necesidad de actualizar riesgos y  oportunidades. 6,0
Cob base a una auditroria externa realizada por la secretaria 

distrital de ambiente, enf ocada al PREAD

e. De ser necesario hacer cambios en el SGA. 6,0
Cob base a una auditroria externa realizada por la secretaria 

distrital de ambiente, enf ocada al PREAD

f.
Se mantiene inf ormación documentada de las acciones correctiv as

tomadas y  de sus resultados.
6,0

Cob base a una auditroria externa realizada por la secretaria 

distrital de ambiente, enf ocada al PREAD

10.3. MEJORA CONTINUA

a.
La organización mejora continuamente la adecuación, ef icacia e idoneidad del 

SGA.
6,0

Cob base a una auditroria externa realizada por la secretaria 

distrital de ambiente, enf ocada al PREAD

b.

Se consideran los resultados de la gestión realizada para determinar si hay  

necesidades u oportunidades que deben considerarse como parte de la mejora 

continua.

6,0
Cob base a una auditroria externa realizada por la secretaria 

distrital de ambiente, enf ocada al PREAD

4,7

5,3

4,0

6,0

6,0

0,0

5,2



INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN:  COMPAC SAS

CIUDAD: BOGOTÁ D.C SEDE: PRINCIPAL CRA 31A N 6 - 77

Dentro del cambio se evidencian diversos aspectos, dentro de los cuales se evaluam aquiellos que intervienen o generan directamente 
con los gases efecto invernadero, en este caso COMPAC cuenta con dos fuentes importantes generadoras de estos gases; una de ellas 
es el consumo constante de energía electrica y el segundo son  las chimeneas para el secado del proceso de pintura, sin importar que 
sea a gas de igual genera contaminación pero a menor escala.

las propuesta de negocios verdes dirigida al cambio climatico se establece de la siguiente manera:

1)  Las tasas retributivas por vertimientos puntuales: Esta tasa indica un valor economico de acuerdo al porcentaje vertido en recursos 
hidricos directa o indirectamente de acuerdo. Este valor sera establecido de acuerdo al decreto 2667 de 2012

2) Uso de energias renovables: Ya que la empresa cuenta con un uso de energia constante, se propone usar energias renovables; en 
este caso usar especificamente paneles solares; que como inversion inicial tendra un costo elevado pero a largo plazo se evidenciara 
una reduccion en costos asi como una mejor alternativa para usar energia.

Responsable del  José Santiago Martínez Calderón Fecha de MIERCOLES 30 DE AGOSTO DE 2017
Aspectos a evaluar

 Analisis y Propuesta
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Análisis Y Propuesta

Puesto que el cambio climatico es un fenomeno que se presenta cada vez mas se deben tomar medidas en todos los niveles (Familiar, 
empresarial y personal) para poder tomar las deciciones correctas a largo plazo, para esto se realizan dos medidas importantes las 

cuales cuentan con intervencion directa del ser humano; estas dos medidas son la adptación y la mitigación; aplicando los conocimientos 
adquiridos se realizan las siguientes propuestas:

Para la adaptacion empresarial al cambio climatico:  Se propone realizar capacitaciones para incrementar el conocimiento de la familia 
COMPAC sobre impactos potenciales a futuro.

Planear procesos para adaptarse ante los impactos del cambio climático(Granizadas, inundaciones, sequias, vendabales, entre otros) 
que puedan afectar la productividad de la empresa; asegurando que el conocimiento este disponible al tomar decisiones de inversión y 

estrategia.

Para la mitigación empresarial al cambio climatico:  Para realizar mitigación del cambio climatico se propone concientizar al personal 
involucrado en la familia COMPAC, tambien se propone lo siguiente:

Involucrase en apoyo de proyectos para sumideros de carbono.

Cambio en la adquisición de energia electrica de medios convencionales por energias no renovables

Responsable del  José Santiago Martínez Calderón Fecha de LUNES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Aspectos a evaluar
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Ya que se realizo una analisis al desarrollo de los sistemas de gestion ambiental en el modulo Estrategia Ambiental Corporativa, ahora 
vamos a manejar dos aspectos importantes que nos permite manejar la ISO 14001:2015  y que la empresa requiere ;Los cuales son :

- Identificación de situaciones potenciales de emergencia y accidentes potenciales.
- Formulación de programas de gestión ambiental

Responsable del  José Santiago Martínez Calderón Fecha de JUEVES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Aspectos a evaluar

Propuesta



Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No
2 veces al año 

o mas

Una vez al 

año

Nunca 

desde el 

ingreso a la 

empresa

Nada Poco Mucho
No es 

importante

Poco 

importante

Muy 

importante

Paola Pairaga Rodriguez 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Juan Carlos Monroy 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Andry San Miguel espitia 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Enrique Hurtado 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Ricardo Vasquez Guzman 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Carlos Humberto Arciniegas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Luis Carlos Puentes 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Carlos Perez Lozano 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Teomorio Herrera 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Jairo Fuentes 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

10. Para usted ¿Que tan importante es 

cuidar el medio ambiente?

Tabulación de datos para la encuesta realizada en COMPAC SAS

6. ¿Clasifica usted los 

residuos que genera en 

la empresa?

7. ¿Le gustaría conocer 

más acerca de temas 

ambientales?

8. Cada cuanto realiza capacitación 

ambiental

9. Cuanto cree que contamina su 

puesto de trabajo

1. Conoce la política 

ambiental de la empresa

Trabajador/Pregunta

2. ¿Cree usted que la 

empresa es consiente del 

deterioro ambiental?

3. ¿Cumple usted con las 

normas ambientales de 

la empresa?

4. ¿Sabe que es un 

impacto ambiental?

5. ¿Sabe usted sobre 

reciclaje?



MUESTRA 10 SI 100%

SI 100% NO 0%

NO 0% MUESTRA 10

SI 100% SI 70%

NO 0% NO 30%

MUESTRA 10 MUESTRA 10

SI 100% SI 90%

NO 0% NO 10%

MUESTRA 10 MUESTRA 10

SI 100% 2 veces al año o mas 30%

NO 0% Una vez al año 40%

MUESTRA 10 Nunca desde el ingreso a la empresa 30%

MUESTRA 10

Nada 10% No es importante 0%

Poco 50% Poco importante 0%

Mucho 40% Muy importante 100%

MUESTRA 10 MUESTRA 10

7. ¿Le gustaría conocer más acerca de temas ambientales? 8. Cada cuanto realiza capacitación ambiental

9. Cuanto cree que contamina su puesto de trabajo 10. Para usted ¿Que tan importante es cuidar el medio ambiente?

1. Conoce la política ambiental de la empresa

3. ¿Cumple usted con las normas ambientales de la empresa? 4. ¿Sabe que es un impacto ambiental?

2.  ¿Cree usted que la empresa es consiente del deterioro ambiental?

5. ¿Sabe usted sobre reciclaje? 6. ¿Clasifica usted los residuos que genera en la empresa?

100%

0%

Pregunta 2.  ¿Cree usted que la empresa es consiente 

del deterioro ambiental?

SI

NO

70%

30%

Pregunta 4. ¿Sabe que es un impacto ambiental?

SI

NO

100%

0%

Pregunta 5. ¿Sabe usted sobre reciclaje?

SI

NO

100%

0%

Pregunta 3. ¿Cumple usted con las normas ambientales 

de la empresa?

SI

NO

100%

0%

Pregunta 7. ¿Le gustaría conocer más acerca de temas 

ambientales?

SI

NO

90%

10%

Pregunta 6. ¿Clasifica usted los residuos que genera en 

la empresa?

SI

NO

30%

40%

30%

Pregunta 8. Cada cuanto realiza capacitación 

ambiental

2 veces al año o mas

Una vez al año

Nunca desde el ingreso a la empresa

10%

50%

40%

Pregunta 9. Cuanto cree que contamina su puesto de 

trabajo

Nada

Poco

Mucho

0%0%

100%

Pregunta 10. Para usted ¿Que tan importante es cuidar 

el medio ambiente?

No es importante

Poco importante

Muy importante

100%

0%

1. Conoce la política ambiental de la empresa

SI

NO


